
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 

TESIS 

MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO Y EVASIÓN TRIBUTARIA EN LA EMPRESA 

CORPORACIÓN E INVERSIONES QUISPE’S, PERIODO 2023 

 

 

PRESENTADO POR: 

Bach. LISBETH TINTAYA MARCAVILLACA 

Bach. FLOR NINOSCA VILLENA HAQQUEHUA 

 

 PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE 

CONTADOR PÚBLICO 

 

                                                           ASESORA:  

                                                            DRA. KELMA RUTH MAYHUA CURO 

 

 

 

 

 

CUSCO-PERU 

2025

 

 





Universidad Nacional San Antonio Abad del Cusco

medios de pago y evasion tributaria. correcto.docx

 

Detalles del documento

Identificador de la entrega

trn:oid:::27259:459984832

Fecha de entrega

17 may 2025, 10:03 a.m. GMT-5

Fecha de descarga

17 may 2025, 11:09 a.m. GMT-5

Nombre de archivo

medios de pago y evasion tributaria. correcto.docx

Tamaño de archivo

7.2 MB

168 Páginas

33.626 Palabras

191.359 Caracteres

Página 1 of 175 - Portada Identificador de la entrega trn:oid:::27259:459984832

Página 1 of 175 - Portada Identificador de la entrega trn:oid:::27259:459984832



9% Overall Similarity
The combined total of all matches, including overlapping sources, for each database.

Filtered from the Report

Bibliography

Quoted Text

Cited Text

Small Matches (less than 15 words)

Top Sources

8% Internet sources

1% Publications

6% Submitted works (Student Papers)

Integrity Flags
0 Integrity Flags for Review

No suspicious text manipulations found.
Our system's algorithms look deeply at a document for any inconsistencies that 
would set it apart from a normal submission. If we notice something strange, we flag 
it for you to review.

A Flag is not necessarily an indicator of a problem. However, we'd recommend you 
focus your attention there for further review.

Página 2 of 175 - Integrity Overview Identificador de la entrega trn:oid:::27259:459984832

Página 2 of 175 - Integrity Overview Identificador de la entrega trn:oid:::27259:459984832



ii 

 

 

 

DEDICATORIA 

A mis padres Eusebio y Gerarda, por brindarme la fortaleza y su  apoyo incondicional  en cada 

obstáculo de este camino y ser el mejor ejemplo de superación, fuerza  y guiarme en  cada fase 

de mi vida, tanto personal como académica y profesional, hasta el presente. 

A mis hermanos, por estar presentes en cada momento importante de mi vida  y  por todas sus 

palabras de aliento  y cuyos consejos me orientaron a tomar las mejores decisiones  y me 

permitieron llegar hasta este punto del camino.  

A todas  aquellas personas   que creyeron en mí y me brindaron sus palabras de apoyo  y aliento   

que me otorgaron  la fortaleza para alcanzar todo lo que he conseguido hasta ahora. 

                                                                                 Lisbeth  Tintaya Marcavillaca 

 

A mis padres, por su incansable dedicación, amor y sacrificio, que han formado la base sólida 

de mi crecimiento. Gracias por enseñarme a valorar el esfuerzo, la constancia y la 

responsabilidad, principios que han orientado mi camino y que me han permitido llegar hasta 

aquí. 

A mi esposo, por su comprensión, apoyo incondicional y constante aliento. Gracias por 

acompañarme en cada desafío, y por ser mi gran fuente de fortaleza. 

Flor Ninosca Villena Haqquehua   



iii 

 

 

AGRADECIMIENTOS 

En primer lugar,  agradecer a Dios por darme la fortaleza necesaria para alcanzar mis objetivos 

profesionales. Seguidamente  agradezco a mis padres por siempre confiar en mí y brindarme 

su apoyo incondicional a lo largo de mi formación académica y profesional, por sus sabios 

consejos y su esfuerzo incansable para brindarme la mejor educación, sin su apoyo no habría 

sido posible alcanzar este anhelado sueño.  

A mis hermanos por ser mi soporte diario   y estar presentes en cada etapa etapa de mi vida. 

                                                                                Lisbeth Tintaya Marcavillaca. 

 

Agradezco a Dios por darme sabiduría, fortaleza y salud, así como la oportunidad de seguir 

adelante en este camino. Gracias por darme fuerzas cuando parecía difícil alcanzar esta meta y 

por iluminar cada paso de este proceso. A mis padres, por su amor incondicional, sacrificio y 

apoyo constante. Gracias por inculcarme valores fundamentales como el trabajo duro, la 

perseverancia y la responsabilidad. Este logro no hubiera sido posible sin su guía, aliento y 

motivación. A mi esposo, por su paciencia, comprensión y apoyo. Gracias por estar siempre a 

mi lado, por creer en mí incluso en los momentos más difíciles y por darme la fuerza necesaria 

para seguir adelante. A mis amigos, por su compañía, estímulo y apoyo incondicional. Gracias 

por estar presentes en cada etapa de este camino, brindándome su aliento y celebrando cada 

avance conmigo. A todos ustedes, con gratitud y cariño, dedico este logro. 

                                                                             Flor Ninosca  Villena Haqquehua. 

 

 

 

 

 



iv 

 

 

PRESENTACIÓN 

SEÑOR DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y 

FINANCIERAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL 

CUSCO.  

 

El presente trabajo se ha desarrollado con el propósito de aplicar los conocimientos adquiridos 

durante nuestra formación profesional. Asimismo, busca establecer la relación entre el uso de 

medios de pago electrónico y la evasión tributaria en la empresa Corporación e Inversiones 

Quispe’s. 

Esperamos que este trabajo sea valorado como un aporte significativo para el análisis y la 

comprensión de la problemática planteada, contribuyendo al avance en el ámbito contable y 

tributario. 

                                                                                        LISBETH Y FLOR NINOSCA 

 

 

 

 

 

 

SEÑORES MIEMBROS DEL JURADO:   

En cumplimiento con el Reglamento de Grados y Títulos vigente de la Escuela Profesional 

de Contabilidad de la Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco, ponemos a 

consideración del jurado el presente trabajo de investigación titulado “MEDIOS DE PAGO 

ELECTRÓNICO Y EVASIÓN TRIBUTARIA EN LA EMPRESA CORPORACIÓN E 

INVERSIONES QUISPE’S, PERIODO 2023”, elaborado con el objetivo de optar al Título 

Profesional de Contador Público. 



v 

 

 

RESUMEN 

El presente trabajo de investigación, tiene como objetivo analizar la relación entre los 

medios de pago electrónicos y la evasión tributaria en la empresa Corporación e Inversiones 

Quispe’s SAC durante el año 2023. La metodología de la investigación es de tipo básica, con 

un enfoque cuantitativo, nivel de investigación descriptivo correlacional, se utilizó la técnica 

de muestreo no probabilístico, utilizando como técnica de recolección de datos la encuesta y el 

análisis documental, y como instrumento el cuestionario y la ficha de análisis documental. 

Los resultados evidenciaron una relación estadísticamente significativa entre el uso de 

medios de pago electrónicos y la evasión tributaria (p = 0.00926); sin embargo, la magnitud de 

la correlación fue extremadamente débil (r = 0.022). En cuanto al análisis por tipo de medio de 

pago, YAPE presentó una correlación positiva moderada (r = 0.573; p = 0.008), el sistema POS 

mostró una correlación positiva muy fuerte (r = 0.860; p = 0.000) y las transferencias 

electrónicas reflejaron una correlación positiva moderada (r = 0.601; p = 0.005). 

En conclusión, los medios de pago electrónicos tienen un impacto diferenciado en la 

evasión tributaria, siendo el sistema POS el que presenta una mayor relevancia en esta relación. 

Palabras clave: Medios de pago electrónicos, evasión tributaria, YAPE, POS, transferencias 

bancarias. 
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ABSTRACT 

The objective of this study was to analyze the relationship between electronic means of 

payment and tax evasion in the company Corporación e Inversiones Quispe's SAC during the 

year 2023. The research was developed with a correlational-descriptive approach and a non-

experimental design, using as The survey and documentary analysis are technical, and the 

analysis sheet and the questionnaire are instruments. 

The results showed a statistically significant relationship between the use of electronic 

payment methods and tax evasion (p = 0.00926); However, the magnitude of compression was 

extremely weak (r = 0.022). Regarding the analysis by type of payment method, YAPE 

presented moderate positive pressure (r = 0.573; p = 0.008), the POS system showed very 

strong positive pressure (r = 0.860; p = 0.000) and electronic transfers reflected a moderate 

positive evaluation (r = 0.601; p = 0.005). 

In conclusion, electronic means of payment have a differentiated impact on tax evasion, 

with the POS system being the one that has the greatest relevance in this relationship. 

Keywords: Electronic means of payment, tax evasion, YAPE, POS, bank transfers. 
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INTRODUCCIÓN 

El propósito central de esta investigación es analizar la relación entre el uso de medios 

de pago electrónicos y la evasión tributaria en la empresa Corporación e Inversiones Quispe’s 

durante el año 2023. Para fundamentar este estudio, se llevó a cabo una revisión exhaustiva de 

diversas fuentes de información, las cuales constituyen la base fundamental para su desarrollo. 

La investigación se estructura en cinco secciones principales: 

I. Planteamiento del problema: Se define el problema a investigar mediante un análisis de la 

situación actual, identificando los desafíos existentes y estableciendo tanto el objetivo general 

como los objetivos específicos. Además, se incluye una justificación que sustenta la relevancia 

del estudio. 

II. Marco teórico y conceptual: Se recopila información de diversas fuentes que proporcionan 

antecedentes a nivel internacional, nacional y regional. Asimismo, se desarrolla un marco 

conceptual que enriquece la investigación. 

III. Hipótesis y variables: Se formulan hipótesis generales y específicas alineadas con los 

objetivos del estudio. Posteriormente, se identifican las variables, dimensiones e indicadores 

clave para el desarrollo de la investigación. 

IV. Metodología: Se describe el enfoque metodológico, detallando la naturaleza, alcance, 

método y diseño del estudio. También se determina la población objetivo, el tamaño de la 

muestra y la unidad de análisis. Además, se especifican las técnicas y herramientas utilizadas 

para la recolección de datos. 

V. Resultados y discusión: Se presentan los hallazgos obtenidos a partir del análisis de datos 

con herramientas estadísticas, evaluando la confiabilidad del estudio y realizando contrastes de 

hipótesis. Se incluyen distribuciones de frecuencia y se examinan los resultados en relación 

con estudios previos.  
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CAPITULO I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Situación problemática  

Según diversos estudios realizados a nivel mundial, se han identificado problemas 

recurrentes en entidades privadas relacionados con el uso de medios de pago y la evasión 

tributaria. Entre los principales desafíos destacan: Falta de capacitación en el uso de aplicativos 

electrónicos de pago, lo que limita su aprovechamiento efectivo. Bajos niveles de seguridad en 

las operaciones electrónicas, lo que genera vulnerabilidad frente a fraudes y errores. Carencia 

de cruces de información entre los ingresos percibidos y el pago de tributos, lo que dificulta la 

trazabilidad de las transacciones.  

Asimismo, se observó la falta de cotejo de datos relacionados con las operaciones de 

venta y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Deficiente administración de los gastos 

operativos asociados a los medios de pago electrónico, lo que impacta negativamente en la 

gestión financiera. Ausencia de control en transferencias interbancarias y operaciones 

diferidas, lo que ocasiona desajustes en la contabilidad empresarial. Carencias en el control 

tributario, como la omisión en la emisión de comprobantes de pago y en la declaración oportuna 

de impuestos.  

Estos problemas contribuyen de manera significativa a la evasión fiscal en las empresas, 

afectando tanto la recaudación estatal como la formalidad en los negocios. La identificación y 

abordaje de estas deficiencias son cruciales para fomentar una mayor transparencia y 

cumplimiento en las transacciones empresariales, especialmente en un entorno donde los 

medios electrónicos de pago se posicionan como herramientas clave para la modernización y 

la inclusión financiera. 

Respecto a los medios de pago electrónicos, Pesce y Briozzo (2021) menciona que el 

uso inadecuado de estos trae como consecuencia diversos problemas en las empresas. Esto se 

refleja principalmente en la incapacidad de limitar la informalidad empresarial, lo que dificulta 
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la formalización y trazabilidad de las transacciones. Estos resultados son congruentes con los 

estudios de Murguia y  Sánchez (2023), quien identificó que una de las principales causas de 

esta problemática radica en la falta de capacitación sobre el uso adecuado de los medios de 

pago electrónicos, lo que afecta su implementación y aceptación efectiva en el entorno 

empresarial. 

De acuerdo con Sanchez et al. (2018), al reconocer los desafíos relacionados con los 

medios de pago electrónicos, las organizaciones han comenzado a otorgarles mayor relevancia 

y a emplearlos de manera más eficiente. Este enfoque tiene como propósito asegurar una 

gestión adecuada de los atributos inherentes a los medios de pago electrónicos, lo que a su vez 

contribuye notablemente a mejorar la situación tributaria de las empresas. Esto se traduce en 

un incremento de la transparencia, el cumplimiento de las obligaciones fiscales y el 

fortalecimiento de la confianza en las operaciones financieras realizadas.      

En la actualidad, además de las tradicionales formas de pago en efectivo, se ha 

observado un notable crecimiento en el uso de medios electrónicos de pago, que han 

transformado la manera en que las personas realizan transacciones comerciales. Según datos 

proporcionados por el Banco Central de Reserva del Perú (2023), durante el primer semestre 

de 2023, el número promedio mensual de transacciones del público mediante instrumentos de 

pago digitales minoristas alcanzó los 397 millones, lo que representa un incremento del 76,3 

% en comparación con el mismo período del año anterior. Además, este crecimiento equivale 

a un aumento del 407,3 % frente al mismo semestre de 2019, antes de la pandemia.  

Este crecimiento acelerado pone de manifiesto la aceptación significativa de los 

instrumentos de pago digitales por parte de la población, reflejando cambios en los hábitos de 

consumo y una mayor confianza en estas herramientas para realizar operaciones financieras de 

manera segura y eficiente. 
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Del mismo modo, la obligatoriedad del uso de medios de pago implementada por 

organismos fiscales, como la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

(SUNAT), ha jugado un papel crucial en el incremento de transacciones digitales. Esto se ha 

establecido a través de la Ley para la Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la 

Economía, conocida también como la Ley de Bancarización e ITF, que exige el uso de medios 

de pago para operaciones iguales o superiores a S/ 2,000 o US$ 500. 

Adicionalmente, la pandemia de COVID-19 actuó como un catalizador en el cambio de 

hábitos financieros, incentivando el uso de métodos de pago distintos al efectivo en 

transacciones de compra. Como resultado, en la actualidad, se observa un notable incremento 

en la preferencia por estos medios de pago digitales, consolidándose como herramientas clave 

en la formalización económica y la mejora de la trazabilidad de las transacciones  

En esa línea, es importante recalcar que el crecimiento del uso de los medios de pago 

electrónico está estrechamente relacionado con el aumento de la inclusión financiera en la 

población. Según cifras del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2023), la 

inclusión financiera en nuestro país ha mostrado mejoras significativas: para el año 2023, el 

58.6% de la población mayor de edad posee una cuenta en el sistema financiero. Esta cifra 

refleja un incremento considerable en comparación con el año 2019. Este panorama demuestra 

que, al tener mayor acceso al sistema financiero, las personas tienden a utilizar con mayor 

facilidad y frecuencia medios de pago alternativos al efectivo. 

Además, es necesario destacar que el inicio de la pandemia causada por el COVID-19 

provocó un incremento exponencial en el comercio electrónico y en el uso de medios de pago 

digitales. Durante este período, se redujo significativamente el uso de efectivo debido a 

preocupaciones relacionadas con la higiene y las medidas sanitarias impuestas por el Estado. 

En este contexto, el efectivo fue considerado como un posible medio de contagio y propagación 

del virus. Esto llevó a que muchas empresas y pequeños negocios optaran por implementar 
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medios de pago electrónicos, tales como transferencias bancarias, sistemas de pago sin contacto 

mediante terminales POS, billeteras digitales y pagos a través de códigos QR. 

Si bien comparar los medios de pago disponibles puede parecer sencillo, el análisis es 

más complejo debido a los múltiples factores que intervienen y la interacción entre ellos. Por 

un lado, cada medio de pago implica costos y beneficios distintos: mientras que las ventas en 

efectivo tienen menores costos directos, los pagos electrónicos conllevan mayores gastos de 

transacción, aunque también permiten aumentar las ventas cuando se integran con operaciones 

en línea. Por otro lado, el uso de medios electrónicos conlleva una mayor responsabilidad en 

el cumplimiento de obligaciones tributarias, ya que todas las transacciones realizadas son 

informadas de manera inmediata y directa a la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria (SUNAT). 

En este contexto, la pandemia impactó gravemente la economía mundial, nacional y 

local, obligando a la mayoría de los sectores económicos a restringir sus operaciones. Un caso 

destacado fue el subsector de restaurantes, que tuvo que adaptarse rápidamente a las 

restricciones impuestas. Un ejemplo representativo es la empresa Corporación e Inversiones 

Quispe’s SAC, que inició sus operaciones en el año 2017, dedicada principalmente a la gestión 

de restaurantes y servicios móviles de comida para consumidores finales. Para continuar 

operando durante las restricciones, la empresa implementó servicios de delivery y ventas al 

paso, además de adoptar diversos medios de pago electrónicos, como transferencias 

interbancarias, sistemas POS y la aplicación Yape.  

Sin embargo, la empresa enfrenta una serie de retos relacionados con los medios de 

pago electrónicos, los cuales afectan directamente su situación tributaria. Entre las principales 

problemáticas identificadas se encuentran: 

1. Falta de capacitación en el uso de aplicativos como Yape. 

2. Bajos niveles de seguridad en las operaciones electrónicas. 
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3. Carencia de cruces de información entre ingresos y el pago de tributos. 

4. Falta de cotejo de datos relacionados con las operaciones de venta y el 

cumplimiento tributario. 

5. Deficiente administración de gastos operativos asociados a los medios 

electrónicos. 

6. Falta de monitoreo de las cargas tributarias derivadas de comisiones de servicios 

de pago electrónico.  

7. Ausencia de control en transferencias interbancarias y operaciones diferidas. 

8. Carencias en el control tributario, como la omisión en la emisión de 

comprobantes de pago. 

9. Falta de fiscalización interna para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias.   

Estos problemas han generado un impacto negativo en la situación tributaria de la 

empresa, incluyendo una tendencia a la evasión tributaria, lo que afecta la imagen corporativa 

y dificulta el mantenimiento de una estabilidad fiscal. Si estas deficiencias no se abordan, la 

empresa podría enfrentar serios problemas legales y financieros a mediano y largo plazo que 

afecta la imagen corporativa y dificulta el mantenimiento de una estabilidad fiscal.  

Por lo que se propone realizar una investigación que analice el uso adecuado de los 

medios de pago electrónicos, con el objetivo de reducir los niveles de evasión tributaria. La 

investigación busca ofrecer recomendaciones para fortalecer la gestión tributaria de la empresa, 

mejorar el control interno y optimizar el uso de herramientas digitales como parte de su proceso 

de formalización y desarrollo empresarial. 

 

 

1.2 Formulación del problema 
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1.2.1 Problema General 

¿En qué medida se relaciona el uso de medios de pago electrónico y la evasión tributaria en la 

empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023? 

1.2.2 Problemas Específicos 

a) ¿En qué medida se relaciona el uso la aplicación YAPE y la evasión tributaria en la 

empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023? 

b) ¿En qué medida se relaciona el uso el sistema de pagos POS y la evasión tributaria en 

la empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023? 

c) ¿En qué medida se relaciona el uso el uso de transferencias interbancarias y la evasión 

tributaria en la empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023?  

1.3 Justificación  

1.3.1 Justificación teórica 

Este estudio se fundamentó en una justificación teórica con el propósito de ampliar el 

conocimiento científico en el ámbito contable, específicamente en lo relacionado con los 

medios de pago electrónico y la evasión tributaria en la empresa Corporación e Inversiones 

Quispe’s. Para ello, se realizó una revisión exhaustiva de la literatura, consultando libros, 

artículos científicos y estudios previos. 

Los libros especializados aportaron bases teóricas sólidas, mientras que los artículos 

científicos ofrecieron una visión actualizada sobre investigaciones recientes. Asimismo, el 

análisis de trabajos previos permitió examinar metodologías, resultados y conclusiones 

relevantes. Este enfoque contribuyó a identificar vacíos de conocimiento y áreas de interés, 

fortaleciendo la fundamentación del estudio y sus posibles aportes al campo contable. 

1.3.2 Justificación practica 

Esta investigación se desarrolló con un enfoque basado en la justificación práctica, 

sirviendo como punto de partida para futuros estudios sobre temas afines. Además, establece 
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una base sólida para la profundización en investigaciones más especializadas sobre los medios 

de pago electrónicos y la evasión tributaria. Ademas, proporciona a la empresa 

recomendaciones para fortalecer la gestión tributaria de la empresa, mejorar el control interno 

y optimizar el uso de herramientas digitales como parte de su proceso de formalización y 

desarrollo empresarial. 

1.3.3 Justificación metodológica 

Esta investigación se basó en una justificación metodológica, sirviendo como referencia 

para futuros estudios y validando un componente clave para su continuidad. En su desarrollo, 

se consideraron antecedentes relevantes para contextualizar y enriquecer el análisis. Además, 

se llevó a cabo siguiendo las normas metodológicas establecidas por la universidad y los 

lineamientos de estilo de las normas APA. La investigacion se fundamento en el metodo 

deductivo, adopto un enfoque cuantitativo y se clasifico como un estudio de tipo basico con un 

diseño no experimiental de corte transversal.  

1.3.4 Justificación social  

Este estudio se fundamentó en una justificación social, ya que la información recopilada 

contribuye directamente al conocimiento sobre los medios de pago electrónicos y la evasión 

tributaria. Además, al proporcionar un mayor entendimiento de su interacción, la investigación 

se convierte en un recurso útil para fortalecer la gestión tributaria de la empresa, mejorar el 

control interno y optimizar el uso de herramientas digitales como parte de su proceso de 

formalización y desarrollo empresarial. 

1.4 Objetivos de la investigación   

1.4.1 Objetivo General  

Establecer la relación entre el uso de medios de pago electrónico y la evasión tributaria en la 

empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023.    
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1.4.2 Objetivo Específicos 

a) Establecer la relación entre el uso de la aplicación YAPE y la evasión tributaria en la 

empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023.   

b) Establecer la relación entre el uso del  sistema de pagos POS y la evasión tributaria en 

la empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023.  

c) Establecer la relación entre el uso de transferencias interbancarias y la evasión 

tributaria en la empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023.  
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CAPITULO II MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

2.1 Antecedentes de la investigación 

2.1.1 Antecedentes internacionales  

 Pedroni et al. (2021), en su investigación tituada ‘’Inclusión financiera, medios de pago 

electrónicos y evasión tributaria: análisis económico y aplicación en Argentina’’, analizó la 

relación entre inclusión financiera, medios de pago electrónicos y evasión tributaria en 

Argentina, comparando los costos asociados a diferentes formas de pago (efectivo, medios 

bancarios y billeteras virtuales). Utilizando un estudio de caso simulado de una microempresa 

alimenticia en Bahía Blanca, evaluaron los costos y resultados de once medios de pago bajo 

los regímenes tributarios argentino: general (Responsable Inscripto - RI) y simplificado 

(Monotributo - MT). Los resultados indican que el RI enfrenta menores costos de transacción 

pero mayores costos tributarios en comparación con el MT. Además, la subdeclaración del 30 

% de ingresos en efectivo reduce significativamente los costos impositivos, incentivando la 

evasión, especialmente en el RI y en el MT cercano al cambio de régimen. El estudio concluye 

que la informalidad, más que los costos de transacción, es el principal obstáculo para la 

adopción de pagos electrónicos en pequeñas empresas, destacando la necesidad de abordar la 

inclusión financiera y la evasión tributaria de manera conjunta. 

 Córdova (2019), en su proyecto de investigacion de titulo ‘’Determinantes para la 

adopción de medios de pago electrónico en tiendas de barrio de la ciudad de Bogotá’’,   analizó 

los factores que determinan el uso de medios de pago electrónicos en Bogotá desde la 

perspectiva de consumidores y pequeños comerciantes, considerando la llegada de los 

monederos digitales a Colombia. Su objetivo fue identificar los elementos que influyen en las 

decisiones de pago, desarrollar un modelo de probabilidad para estimar la aceptación de estos 

medios y proponer estrategias para aumentar su adopción en la ciudad. Metodológicamente, la 

investigación empleó un enfoque cuantitativo con un diseño no experimental, de tipo 
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transversal y correlacional causal. La muestra incluyó microestablecimientos de comercio y 

servicios distribuidos en 14 sectores económicos de Bogotá, así como consumidores 

encuestados en diferentes zonas de la ciudad. Los resultados revelan que el uso y aceptación 

de los pagos electrónicos están influenciados por el nivel socioeconómico y educativo de los 

usuarios. A pesar de que el efectivo sigue siendo el medio más utilizado debido a su bajo costo 

percibido, se identificó una paradoja: aunque los consumidores consideran que los servicios 

financieros son seguros, este factor no es determinante en su decisión de utilizarlos. No 

obstante, la confianza en la seguridad de los servicios financieros se asocia positivamente con 

el uso de pagos electrónicos. 

2.1.2 Antecedentes nacionales  

 Murguía y Sánchez (2023) en su proyecto de investigación titulada ‘’Los medios de 

pago digitales y su incidencia en la liquidez de las empresas MYPE del sector comercio al por 

menor en el distrito de Miraflores, año 2020-2021’’, analizó la incidencia de los medios de 

pago digitales en la liquidez de las micro y pequeñas empresas (MYPE) del sector comercio al 

por menor en Miraflores durante 2020-2021. Su objetivo fue destacar la importancia de que 

estos negocios adopten medios de pago electrónicos para mejorar su crecimiento y estabilidad 

a mediano y largo plazo. Se utilizó una investigación aplicada para abordar problemas 

prácticos, aplicando encuestas a 20 propietarios y 20 ayudantes de comercios al por menor en 

Miraflores. Los resultados mostraron que los medios de pago digitales tienen un impacto 

positivo en la liquidez de las empresas, reflejado en los estados de cuenta y la disponibilidad 

de dinero. Además, se identificó que estos sistemas facilitan el aumento de ventas al ofrecer 

más opciones de cobro a los clientes. La asociación entre las variables fue estadísticamente 

significativa (p = 0,002), lo que confirma que la digitalización en los pagos no solo mejora la 

liquidez en el sector analizado, sino en el ámbito empresarial en general.  
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Balarezo y Gálvez (2022) en su investigación titulada ‘’El uso de medios de pago digital 

y la satisfacción de los clientes de Luz del sur SAA, 2020’’,  analizó la relación entre el uso de 

medios de pago digitales y la satisfacción de los clientes de Luz del Sur S.A.A. en 2020. A 

través de un enfoque descriptivo correlacional, se evaluaron factores como las preferencias de 

los usuarios, la intención de uso y la fiabilidad de las transacciones digitales. La investigación 

se llevó a cabo con una muestra de 203 clientes de la zona 7 de Lima Metropolitana, abarcando 

distritos como Miraflores, San Isidro, San Borja, Surco y La Molina. Se utilizó la encuesta 

como técnica de recolección de datos mediante cuestionarios aplicados a los usuarios de Luz 

del Sur. Los resultados mostraron que el 81,8 % de los encuestados respaldan el uso de pagos 

digitales, mientras que solo el 1 % manifestó un bajo respaldo. Además, se encontró una 

asociación significativa entre las variables estudiadas (r = 0,425; p = 0,000), lo que indica una 

relación positiva entre los pagos digitales y la satisfacción del cliente. Las autoras concluyen 

que es esencial fortalecer la atención al usuario mediante encuestas automáticas e indicadores, 

fomentando una cultura de datos en la empresa. Asimismo, recomiendan desarrollar campañas 

informativas para incrementar la intención de uso de los medios de pago digitales entre los 

clientes de Luz del Sur. 

Sanchez (2022), en su investigación titulada ‘’Incidencia de los medios de pago 

digitales en la inclusión financiera del Perú: 2016-2020’’,  analizó la incidencia del uso de 

medios de pago digitales en la inclusión financiera en Perú durante el período 2016-2020. 

A través de un enfoque no experimental, longitudinal y correlacional, se estimó un modelo 

econométrico que incluyó variables como banca virtual, tarjetas de crédito y débito, 

utilizando datos del INEI y BCRP. Los resultados evidenciaron una relación positiva y 

significativa entre los medios de pago digitales y la inclusión financiera, con un 98.8 % de 

la variabilidad de la inclusión financiera explicada por el uso de estos medios. Esto indica 

que el aumento en el uso de pagos digitales se tradujo en un mayor acceso a servicios 
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financieros en el país. La autora concluye que estos hallazgos coinciden con lo planteado 

por Bornaz (2019), quien sostiene que los pagos digitales, como el dinero electrónico, 

facilitan la inclusión financiera al ofrecer transacciones efectivas, de bajo costo y con mayor 

alcance para diversos sectores de la población. 

Ñañez (2023), en su investigación titulada ‘’ Emisión de comprobantes electrónicos 

y su relación con la evasión tributaria en las pequeñas y medianas empresas de comercio al 

por menor de Lima Metropolitana, constituidas bajo el escenario COVID-19’’, analizó la 

relación entre la emisión de comprobantes electrónicos y la evasión tributaria en las 

pequeñas y medianas empresas (PYMES) de comercio al por menor en Lima Metropolitana, 

constituidas durante la pandemia de COVID-19. A través de un diseño no experimental de 

alcance descriptivo correlacional, se evaluó si los nuevos empresarios, en un contexto de 

crisis económica, poseen el conocimiento legal y tecnológico necesario para cumplir con 

sus obligaciones tributarias y emitir comprobantes electrónicos conforme a la normativa 

vigente. La muestra incluyó 270 PYMES del sector. Los resultados evidenciaron una 

asociación significativa entre las variables estudiadas (r = 0,856; p = 0,005), indicando que 

la emisión de comprobantes electrónicos facilita el control por parte de los organismos 

fiscalizadores y contribuye a mitigar la evasión tributaria. La autora concluye que esta 

herramienta es clave para fortalecer la transparencia y el cumplimiento tributario en el 

sector. 

2.1.3 Antecedentes locales  

Huamani y Chacón (2017) realizaron un estudio sobre la obligatoriedad de la 

emisión electrónica de comprobantes de pago y su impacto en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los principales contribuyentes de la Provincia del Cusco en 2016. 

El estudio, de tipo aplicado con enfoque cuantitativo y diseño no experimental 

transeccional, evaluó la relación entre la normativa de la Superintendencia Nacional de 
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Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) y el comportamiento tributario de 50 

contribuyentes designados como emisores electrónicos. Los resultados indicaron que la 

obligatoriedad de los comprobantes electrónicos tuvo una incidencia significativa y 

favorable en el cumplimiento de obligaciones tributarias sustanciales, facilitando el pago y 

cálculo de tributos. También agilizó el cumplimiento de obligaciones formales, 

simplificando declaraciones juradas y registros de venta. Además, se evidenció un impacto 

positivo en la recaudación tributaria y beneficios económicos para los contribuyentes, con 

un 88% de incidencia favorable en términos de ahorro en emisión, envío y recepción de 

comprobantes. 

2.2 Bases teóricas  

2.2.1 Medios de pago  

 Los medios de pago, tanto físicos como electrónicos, desempeñan un papel 

significativo en el cumplimiento de obligaciones económicas derivadas de transacciones. A 

nivel global, las políticas están enfocadas en disminuir el uso de efectivo y promover el 

progreso de medios electrónicos, puesto que estos ofrecen ventajas significativas en eficiencia, 

seguridad, costos y fiabilidad en comparación con los métodos físicos (Arango et al. 2020). 

De acuerdo a la superintendencia nacional de administración tributaria [SUNAT] 

(2020) los medios de pago son aquellos que se utilizan a través del sistema financiero para 

recibir dinero, realizar transferencias de dinero entre cuentas de distintas personas y empresas 

que desarrollan actividades en el país, entre ellos tenemos los depósitos en cuenta, giros, 

transferencia de fondos, ordenes de Pago, tarjetas de débito y crédito, cheques, remesas y cartas 

de crédito. 

2.2.1.1 Bancarización  

La bancarización implica realizar todas las transacciones de manera legal y canalizarlas 

a través de medios formales que posibiliten identificar su origen y destino, permitiendo que el 
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Estado ejerza su capacidad de supervisión y control contra la evasión fiscal, el lavado de dinero 

y otros delitos (SUNAT, 2020). Asimismo, la administración tributaria refiere que la 

bancarización permite al Estado tener un control de todas las transacciones económicas 

financieras. De esta manera se evidenciaría que lo que finalmente se estaría buscando es crear 

una base datos como una fuente de información, la cual serviría de apoyo para ejercer una 

mejor labor de fiscalización contra la evasión tributaria y así, incrementaría la formalización 

de la economía del país. 

Asimismo ‘’La bancarización se refiere al establecimiento de relaciones estables y 

amplias entre las instituciones financieras y sus usuarios, respecto de un conjunto de servicios 

financieros disponibles’’  (Morales & Yañez , 2006, pág. 126).  

De acuerdo al  Decreto Legislativo 1529, mediante el cual se modifica la Ley 28194, 

Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la economía,  establece  que el 

monto a partir del cual se deberá   usar medios de pago es  dos mil soles (S/ 2000) o quinientos 

(US$ 500) dólares. 

Impuesto a las transacciones financieras ITF 

El ITF se aplica con el fin de impulsar la bancarización de las transacciones económicas 

y comerciales, así como formalizarlas y dirigirlas a través de canales legales. El ITF  permite 

la bancarización de las operaciones económicas y comerciales que realizan las personas y 

empresas a través del sistema financiero, utilizando cheques, transferencias, giros, depósito en 

cuenta, tarjetas de débito, tarjetas de crédito y otros que la ley permite. La tasa es del 0.005% 

que se aplica sobre el valor de cada operación afecta (Sunat, 2019b). 

 

2.2.1.2 Inclusión financiera  

Banco mundial (2022) la inclusión financiera se refiere al acceso  que tienen las 

personas y las empresas a una amplia variedad  de productos y servicios financieros 

https://lpderecho.pe/modifican-ley-lucha-evasion-formalizacion-economia-decreto-legislativo-1529/
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caracterizados por ser beneficiosos y accesibles. Estos  buscan  cubrir  sus necesidades, 

transacciones, pagos, ahorro, crédito y seguros siendo proporcionados de manera responsable 

y sostenible. 

 La inclusión financiera digital desde el punto de vista del Banco Mundial (2022) 

Implica la utilización de herramientas digitales que reducen los costos, con el fin de 

proporcionar una variedad  de servicios financieros formales que se adaptan a las necesidades 

de las poblaciones que actualmente están excluidas del sistema financiero. Estos servicios se 

brindan de manera responsable, a precios accesibles para los clientes y sostenibles para los 

proveedores. 

 Según la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP  (2022) la inclusion financiera  

comprende tres dimensiones: 

a) Acceso: Se entiende como la Capacidad de uso de los servicios financieros, lo 

cual implica facilitar el acceso a infraestructura y puntos de atención del 

sistema financiero con propósito de brindar una variedad de servicios 

financieros de alta calidad.  

b) Uso: La regularidad y frecuencia con la que la población utiliza los servicios 

financieros. 

c) Calidad:  Características con los que cuentan los servicios financieros 

necesarios para atender las necesidades de la población, como conveniencia, 

accesibilidad y seguridad, y que se brindan dentro de un enfoque de 

empoderamiento y protección al consumidor. 

Con el objetivo de promover la inclusión financiera la Comisión Multisectorial de 

Inclusión financiera por medio de la implementación de la Estrategia Nacional de Inclusión 

Financiera [ENIF] (2015) ha establecido siete líneas de acción para el cumplimiento de sus 

objetivos: 
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Tabla 1 Lineamientos de acción de la Estrategia Nacional de Inclusión Financiera 

Línea de acción Objetivo 

Pagos 
Impulsar el desarrollo de canales e instrumentos 

digitales de pagos minoristas. 

Ahorro 
Fomentar el ahorro formal de la población de manera 

segura, confiable y adecuada a sus necesidades. 

Financiamiento 

Fomentar el acceso y profundización del 

financiamiento, con productos adecuados a las 

necesidades de las personas y las empresas, de manera 

responsable. 

Seguros 
Fomentar el acceso y uso de productos y servicios de 

seguros 

Protección al consumidor  

Garantizar   la información transparente, la adecuada 

resolución de conflictos, así como de incentivos para 

la generación de prácticas de negocios. 

Educación financiera 

Fortalecer las habilidades y conocimientos financieros 

de todos los grupos de la sociedad para facilitar una 

toma de decisiones adecuada y un mayor dominio 

sobre su situación financiera. 

Grupos vulnerable  

Fomentar la inclusión financiera de grupos 

vulnerables, facilitando su acceso a servicios 

financieros formales y mercados mediante la 

implementación de acciones adaptadas a sus 

necesidades específicas, con el objetivo de elevar su 

nivel de vida. 

Fuente: (Estrategia Nacional de Inclusión Financiera [ENIF], 2015) 

2.2.1.3 Educación financiera  

 Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico [OECD] 

(2005), la educación financiera es un proceso en el que los consumidores financieros e 

inversores buscan incrementar sus conocimientos referentes a los productos financieros, 

conceptos y riesgos.  Mediante la provisión de información se potencia el desarrollo de 

habilidades y la confianza necesarias para comprender mejor  los riesgos y oportunidades 

financieras. Esto permite tomar decisiones informadas y tomar medidas efectivas para mejorar 

la salud financiera.  
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2.2.1.4 Sistemas de pago  

 Un sistema de pagos es el conjunto de instrumentos, procedimientos e instituciones 

que facilitan los pagos entre los agentes económicos. Un sistema de pagos seguro y eficiente 

contribuye en la reducción de riesgo de liquidación de las operaciones entre los agentes 

económicos, mejora la eficacia de la política monetaria y el grado de bancarización, así como 

la estabilidad del sistema financiero. Un sistema de pagos comprende los pagos efectuados 

mediante efectivo y los realizados sin efectivo. Estos últimos se llevan a cabo a través de 

instrumentos de pago distintos al efectivo y mediante el uso de los sistemas interbancarios de 

transferencias de fondos (Guía metodológica semanal  BCRP, 2018). 

En los últimos años se ha observado un crecimiento acelerado en el uso de los 

instrumentos de pago digital, como consecuencia de las medidas de aislamiento en respuesta a 

la pandemia de covid-19, en tanto el banco central de reserva del Perú (BCRP) ha desempeñado 

un papel muy importante en el sistema de pagos cumpliendo el rol de  regular, supervisar y 

administrar los usuarios y promotores de su desarrollo.  (Vega & Vasquez, 2022). Mediante la 

ley N° 29440 del Sistemas de Pagos y de Liquidación de Valores se estableció el régimen 

jurídico de los sistemas de pago. 

2.2.1.5 Sistema nacional de pagos del Perú 

‘’Es un conjunto de arreglos, regulaciones e infraestructuras que habilitan a 

participantes, consumidores, negocios y gobierno a transferir fondos desde sus cuentas o líneas 

de crédito para adquirir bienes y servicios, realizar inversiones financieras y pagar 

obligaciones’’ (BCRP, 2023a, pág. 10). La estabilidad financiera y política de un SNP 

dependerá del nivel de desarrollo con el que cuenta. 

El BCRP lideró el proceso de modernización de los sistemas de pagos, el mismo que 

se inició en 1997, con los primeros estudios relativos al proceso de modernización de los 

sistemas de pagos en el Perú. La modernización del sistema de pagos tuvo como objeto 
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incrementar los niveles de seguridad y eficiencia en las operaciones, reducir los riesgos que 

enfrentaban las entidades financieras, los usuarios y el BCRP, así como promover la 

bancarización a través de la utilización de medios de pago alternativos al efectivo. 

De acuerdo a Vega y Vásquez (2022), a partir del año 2000, los sistemas de pagos en 

Perú han evidenciado un avance significativo, las empresas del sistema financiero (ESF) han 

empezado a ofrecer a sus clientes diversas opciones de pago digital. En los últimos años, se ha 

registrado un aumento en el uso de instrumentos de pago digital, tendencia que se aceleró 

debido a las medidas de aislamiento implementadas en respuesta a la pandemia de COVID-19. 

A pesar de esto, el efectivo sigue siendo predominante en transacciones de menor valor debido 

a desafíos como la baja inclusión financiera, problemas de competencia, costos elevados y 

limitada interoperabilidad en la economía. 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA NACIONAL DE PAGOS DEL PERU 

- Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR): Es administrado por el BCRP, 

el cual se encarga de  liquidar transferencias de alto monto, principalmente entre 

instituciones financieras.  

- Cámara de Compensación Electrónica (CCE):  Procesa cheques y transferencias 

minoristas o de bajo monto entre clientes de las instituciones financieras, los Acuerdos 

de Pago con Dinero Electrónico (APDE) y los Acuerdos de Pago con Tarjetas (APT), 

entre otros Acuerdos de Pago y Proveedores de Servicios de Pago. Recientemente se 

introdujeron varias innovaciones para mejorar la experiencia de usuario y la eficiencia, 

tales como los pagos inmediatos 24/7, las billeteras digitales y los pagos mediante 

códigos QR (BCRP, 2023a). 

2.2.2 Medios de pago electrónico  

Los medios de pago electrónico son sistemas de pagos que emplean el dinero 

electrónico. Estos permiten que las transacciones se lleven a cabo de manera más sencilla y 
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rápida, mediante el uso de diversos dispositivos electrónicos y tecnológicos como 

computadoras, cajeros electrónicos, tarjetas de crédito o débito, dispositivos móviles, etc. 

(Sanchez B. L., 2022). 

En opinión de Parrilla (2015) Los sistemas de pago electrónico permiten a los usuarios 

dar una orden directa a su entidad bancaria para que realice el pago al proveedor 

correspondiente. Este debe cumplir con ciertas  condiciones tales como la facilidad de uso y  

accesible de manera universal, permitir pagos de cualquier monto, garantizar un alto nivel de 

seguridad, brindar garantía de pago, proporcionar un comprobante de compra entre otros (P. 

38). 

Un sistema de pago electrónico facilita la aceptación de pagos digitales de las 

transacciones en línea a través de internet, mismas que consisten en la transferencia del dinero 

entre compradores y vendedores en una acción de compra y venta electrónica mediante  una 

entidad financiera autorizada por ambos (Banco Central de Reserva del Perú, BCRP 2020b). 

  Por su parte Sumanjeet (2009) indico debido a la innovación en las tecnologías 

financieras, la definición de los medios de pago electrónicos también ha ido evolucionando 

para poder adaptarse. Actualmente los pagos electrónicos hacen referencia a los pagos 

realizados a traves de una transferencia de dinero electrónico entre compradores y vendedores, 

mediante  tecnología moderna tales como sistema de telecomunicaciones o redes electrónicas.  

En opinión de Balarezo & Galvez (2020) un pago digital es un sistema el cual te permite 

realizar el pago de una transacción, ofreciendo diversos métodos de pagos tales como 

transferencias bancarias, pagos con QR, monederos digitales, pagos con tarjetas (Visa, 

MasterCard, Diners, AMEX) lo cual facilita las transacciones comerciales. El objetivo de este 

sistema es tener un pago más rápido, seguro y personalizado.  

Los medios de pagos electrónicos son un mecanismo de pago que facilitan la adopción 

de estos para realizar transacciones sin la necesidad de contar con dinero en efectivo. El avance 
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que posee en la actualidad el sistema financiero al igual que con el avance de la tecnología de 

información ha permitido el surgimiento de estos nuevos medios de pago que cada vez son más 

utilizado a nivel global (Pedroni et al. 2021). 

2.2.2.1 Comercio electrónico 

Según la Organización Mundial del Comercio (OMC, 2020) el comercio electrónico 

hace referencia a la producción, distribución, comercialización, venta o entrega de bienes y 

servicios por medios electrónicos. 

Por su parte  Caballero (2017) ‘’El comercio electrónico se basa en la comercialización 

de productos o de servicios a través del internet, las operaciones comerciales realizadas a través 

del internet han crecido extraordinariamente debido a la programación de este medio y 

generando un beneficio muy significativo para las empresas que se lanzan a comercializar sus 

productos en red, el comercio electrónico se puede clasificar en función de la naturaleza de los 

productos y los servicios que se comercializan o en fusión de las características de los 

participantes de la transacción’’. (Sección 7) 

Somalo (2017) el comercio electrónico se refiere al proceso de trasladar operaciones 

comerciales, personales y normales a dispositivos electrónicos mediante el uso de redes de 

telecomunicaciones, como el Internet, abarcando una amplia variedad de actividades. 

2.2.2.2 Dinero electrónico  

   Para la SBS (2022b), el dinero electrónico es el dinero almacenado en soportes 

electrónicos, tales como teléfonos móviles o tarjetas prepago, estos se encuentran asociados a 

una cuenta de dinero electrónico cuyo titular es el contratante. 

(Vega,  2013) ‘’El dinero electrónico es el valor o producto prepagado, donde el registro 

de los fondos o valor disponible al consumidor (que se puede utilizar para pagos) está 

almacenado en dispositivos electrónicos, tales como los monederos electrónicos (tarjetas 

prepago), las computadoras y los teléfonos celulares’’  ( Pág. 16). 
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En ese contexto el dinero electrónico representa una forma de transacción que facilita 

los pagos a través de dispositivos móviles, como teléfonos móviles u otros dispositivos 

similares de comunicación. Asimismo, los pagos móviles pueden liquidarse en cuentas 

bancarias, lo que se conoce como banca móvil. (Vega, 2013).  

2.2.2.2 Ventajas del uso de medios de pago electrónico 

 Contribuye en la formalización de la economía, aumentan la transparencia y 

reducen significativamente las transacciones fraudulentas, asimismo permite 

cargas tributarias más equitativas. 

 Reduce el riesgo de robo o falsificación de dinero, dado que el uso de efectivo 

conlleva un mayor riesgo en cuanto a la seguridad de las operaciones. 

 La reducción de costos financieros de las transacciones genera mayor eficiencia 

en el proceso operativo de las empresas, incrementando los beneficios 

económicos de las mismas. 

2.2.2.3 Factores que influyen en el uso de medios de pago electrónico  

Es de gran importancia el estudio de los factores que influyen en el uso de medios de 

pago electrónico. En ese sentido según lo expuesto por los autores Rubio et. al. (2021) se tiene 

los siguientes: 

 Nivel de acceso al sistema financiero en el país, personas que tienen una cuenta 

bancaria. 

 Niveles de ingreso y educación, dado que en el mayor número de casos las personas 

que tienen una cuenta bancaria son las que cuenta con niveles de ingreso y 

educación elevados. 

  Niveles de educación financiera y mayor confianza en el sistema financiero. 

  La experiencia de uso, facilidad de uso, seguridad tecnológica, eficacia y rapidez 

estimulan los pagos electrónicos. 
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 La influencia social, mientras más personas utilicen medios de pago se incrementa 

la probabilidad de uso de un nuevo usuario. 

 La conciencia percibida, mientras más conocimiento tengan los consumidores a 

cerca de los temas financieros y mecanismos utilizados por los entes de control 

para regular a las instituciones bancarias. 

Por otra parte, tal y como sostiene Castro (2014) en el Perú la carencia y las limitaciones 

en educación y cultura financiera tiene consecuencias negativas sobre el uso de medios de pago 

electrónicos; un claro ejemplo es el uso de tarjetas de crédito que se consumen por sobre su 

nivel de presupuesto, todo ello conlleva al incumplimiento de pagos. En ese mismo contexto 

las limitaciones de uso de medios de pago electrónicos que a la vez contribuyen al incremento 

en el uso de efectivo son ‘’los costos financieros, falta de aceptación de pago, problemas de 

seguridad, desconfianza en el sistema financiero, inclinación por poseer liquidez’’ (Sanchez et. 

al. 2018). 

2.2.2.4 Medios de pago electrónico de mayor uso 

A. Billeteras digitales:  

Vega y Vásquez (2022) ‘’Una billetera digital es una aplicación móvil instalada en un 

dispositivo móvil que facilitar las transferencias entre usuarios de dicha billetera por medio de 

un número de celular como representativo de una cuenta de depósito, estos pueden ser clientes 

de la empresa del sistema financiero que la emitió o clientes de diferentes empresas’’ (P. 189). 

Según Cotrina y Pumarrumi (2020), las billeteras digitales son parte integral de las 

tecnologías financieras (Fintech) y han surgido como respuesta a los riesgos inherentes a la 

industria financiera, los cuales se intensifican debido a la globalización y las crecientes 

demandas del entorno digital en constante cambio, así como a un mercado cada vez más 

competitivo. Como resultado, las empresas Fintech han experimentado un notable progreso, ya 

sea en términos de número de clientes, financiamiento o ingresos; aunque algunas aún se 
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encuentran en fases de crecimiento. Esta situación plantea varios desafíos para el ecosistema, 

como la necesidad de atraer inversiones con beneficios significativos y ganar la confianza de 

los potenciales clientes, así como de establecer un marco regulatorio adecuado que promueva 

operaciones más eficientes y garantice la satisfacción de los usuarios. 

 En el Perú las billeteras digitales, se han convertido en la segunda opcion de pago mas 

utilizada  con cerca de 17 millones de usuarios,  debido a las multiples ventajas que ofrecen, 

en algunas casos cuentan con respaldo de un banco o una empresa emisora de dinero 

electrónico, entre ellos se encuentran: Plin, Yape, Agora PAY, Bim y Tunki. Asimismo las 

billeteras digitales  cuentan con limites operativos para evitar fraudes,  debido a que las 

operaciones se realizan en tiempo real (El comercio, 2023). 

Fuente: El comercio (2023).  

B. Servicios de pago con código de respuesta rápida (código QR) 

El código de respuesta rápida o QR es un método de pago la cual representa y almacena 

información en una matriz de puntos, cuya información está dispuesta ordenadamente 

siguiendo un estándar internacional que regula su generación y formato (BCRP, 2018). 

Según Vega y Vásquez (2022), El código QR es una representación de información 

mediante una imagen de cuadros blancos y negros que facilita la transferencia de fondos del 

cliente al negocio sin que este último necesite adquirir un punto de venta o POS.  Existen una 

Figura 1 Billeteras digitales en el Perú 
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variedad de modalidades para realizar pagos por medio de código QR, en primer lugar cuando 

el cliente cuenta con una billetera digital que le permita usar la información contenida en el 

Código QR la cual mostrara al comerciante y una vez leída la información del negocio, el 

cliente ordena el pago a través de su billetera digital, utilizando fondos de una de sus cuentas 

o de su tarjeta de crédito.  

 La República (2023) ‘’La tecnología que usan los códigos QR permite enlazar links de 

pago escaneando un código QR único, que puede ser usado desde su dispositivo móvil para 

realizar el pago de forma online directamente desde el celular y evitando usar el dinero en 

efectivo’’ Sección 1. 

Figura 2 Características de un código de respuesta rápida QR 

Fuente: La República (2023).  

Regulación del código QR para pagos:  

Los principales objetivos en la regulación del uso del código QR en pagos son: 

 Interoperabilidad: El código QR del comerciante debe ser leído por una o más 

aplicaciones, permitiendo que el cliente pueda pagarle con el instrumento de 

su elección, independientemente de la institución financiera a la cual estén 

afiliados o de las marcas de tarjetas con las que operen.  
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  Acceso: Diferentes emisores de instrumentos podrán participar en el servicio 

de pago mediante el código QR.  

 Información transparente: Los clientes y comercios deben contar con la 

información sobre riesgos, tarifas y procedimientos.  

  Seguridad de la información: Se debe contemplar medidas de seguridad de 

la información y garantizar la confidencialidad de los datos. 

C. Pagos inmediatos 

Vega y Vásquez (2022) ‘’La transferencia inmediata es un instrumento de pago que 

sirve para enviar fondos entre usuarios de las empresas del sistema financiero, permitiendo 

realizar transferencias de dinero de manera inmediata. Las transferencias inmediatas tienen el 

objetivo de eliminar las operaciones de abono diferidas, asimismo ganar mayor seguridad y 

eficiencia’’ (P. 189).  En ese contexto, a partir del 2020 con el objetivo de promover el uso de 

pagos digitales, se implementó un sistema que facilita las transferencias, sin límite de horario 

y durante todo el año. Asimismo, se establecieron límites máximos diarios de S/. 30 mil o US$ 

10 mil por transferencia inmediata. 

D. Multiadquirencia en tarjetas de pago 

‘’La multiadquirencia es la posibilidad de los adquirientes de tarjetas de pago para 

ofrecer diferentes marcas, favorece una mayor competencia en la provisión de pagos, y con 

ello, la reducción de los costos para ofrecer sus servicios’’ (BCRP, 2020, pág. 79). 

De acuerdo al reporte de estabilidad financiera emitido por el BCRP, Hasta el año 2019, 

cada marca de tarjeta de pago (como Visa, MasterCard, American Express, entre otras) tenía 

un único adquirente que gestionaba las transacciones para esa marca. Esto generaba una serie 

de problemas para los comercios, ya que, para aceptar diversas marcas de tarjetas, debían 

contratar con diferentes adquirentes, lo que resultaba en una duplicación de costos (BCRP, 

2020, pág. 1) 
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2.2.2.5 Aplicativo Yape 

 Yape es una billetera digital que fue creada en el año 2017 por el Banco de Crédito del 

Perú la cual se usa mediante una aplicación en teléfono móvil para poder facilitar pagos 

cotidianos. Esta tiene como principal característica permitir la realización de transacciones 

gratuitas y sin límite de horario, lo cual le agrega un grado de agilidad frente a las transacciones 

en efectivo (Barrantes & Alzamora , La clave de la inclusion financiera , 2023).  

Barrantes y Alzamora (2023) Yape tiene la capacidad de realizar transacciones con 

otros aplicativos móviles de esta manera facilita el flujo de operaciones, siempre y cuando el 

monto a transferir sea visible y se brinde la información necesaria en cuanto a comisiones de 

origen y destino para el usuario. Es importante recalcar que Yape asume una gran cantidad de 

costos, en beneficio de los usuarios a quienes les brinda una serie de beneficios sin costo 

alguno. 

En ese contexto de acuerdo a Montero y Delgado (2023), la interoperabilidad es una 

herramienta que contribuye a democratizar el sistema financiero y promueve las libertades 

elección de los clientes. En ese contexto la interoperabilidad es la libre determinación que 

tienen las personas para intercambiar dinero de las billeteras digitales que fueron creadas   con 

la finalidad de poder trabajar en colaboración con diversas instituciones, ya que la 

interoperabilidad genera mayor valor agregado para sus usuarios.   

2.2.2.6 Sistema de punto de venta  POS  

El sistema de punto de venta o sistema POS   es un software que ofrece la opción de 

gestionar las ventas e ingresos que un comercio genera a través de una plataforma digital. Esta 

registra cada transacción realizada como también de administrar inventarios, organizar datos 

brindados por el cliente y es adaptable para dar un servicio personalizado. Además, se encarga 

de automatizar y facilitar los procesos de compra, registro de información y finalización de 

transacciones con los bancos de los usuarios  (Niubiz, 2022).  
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 Senosain Y.  (2023) indico: 

La constante evolución tecnológica ha favorecido en el desarrollo del sistema 

de pagos. Por lo tanto, compradores como vendedores han sido beneficiados por la 

digitalización de procesos por los cuales se pueden realizar compras. Uno de los 

procedimientos que ha automatizado la manera de hacer pagos es el Sistema de Punto 

de Venta que, además de ejecutar la transacción como tal, cuenta con ventajas 

adicionales. 

De acuerdo a la información proporcionada por el BCRP (2022): 

En la actualidad los pagos con tarjeta representan un importante número 

respecto a los pagos minoristas digitales en el Perú, principalmente en las transacciones 

entre clientes y comercios, por lo que es necesario contar con la seguridad y eficiencia 

de los Acuerdos de Pago con Tarjetas todo ello en beneficio de sus usuarios. Al 

respecto, la transparencia de comisiones ayuda a asegurar que los comercios reciban la 

información necesaria para tomar decisiones informadas al contratar servicios de pago, 

promoviendo la competencia en el mercado y al mismo tiempo impulsa la inclusión 

financiera a través de los pagos digitales. (Indecopi, 2021) 

Asimismo, con el propósito de reforzar la seguridad, la eficiencia, y al mismo tiempo  

promover la transparencia dentro del APT, el BCRP ha emitido la Circular N° 027-2022-

BCRP, mediante el cual se aprueba el reglamento de acuerdo de pago con tarjeta y entró en 

vigor a partir del 01 de enero de 2023. 

Las tarjetas de pago son instrumentos financieros que permiten a su poseedor realizar 

pagos sin la necesidad de utilizar dinero en efectivo, a través de terminales. Tradicionalmente, 

una tarjeta de pago es una tarjeta de plástico con una banda magnética o un chip de 

computadora que almacena los datos del usuario de la tarjeta, incluido el número de tarjeta y 

la fecha de vencimiento. Sin embargo, actualmente, las tarjetas de pago no solo tienen soportes 
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físicos, sino que también pueden tener presentaciones electrónicas o digitales. Los tipos más 

comunes de tarjetas de pago son las tarjetas de crédito y tarjetas de débito (Indecopi, 2021). 

El Sistema de tarjetas de pago POS está compuesto por tres agentes que contribuyen a 

su funcionamiento: 

1. LOS ADQUIRENTES: Son Proveedores de Servicios de Pago, las cuales suscribe 

un contrato con una Red de Pagos con Tarjetas para participar en un acuerdo de 

pago con tarjeta. A partir de enero 2020 el Perú empezó con un sistema 

multiadquirencia, donde el adquirente Niubiz y la Compañía Peruana de Medios de 

Pago S. A. (Yzipay) pasaron a ser los principales adquirentes, asimismo ambas 

poseen licencias tanto para Visa como MasterCard (Reglamento de los acuerdos de 

pago , 2022).  

A consecuencia de ello se alcanzó una mayor competencia a nivel de 

adquirentes, puesto que ambos ofrecen a los comercios acceder a las dos redes de 

tarjetas de la Entidad que contrata con los comercios para que acepten pagos con tarjetas 

y que administra fondos para el pago a los comercios afiliados (Vega & Vasquez, 2022). 

2. LOS FACILITADORES DE PAGOS: Son los responsables de afiliar  a los 

pequeños negocios para que acepten tarjetas de pago a nombre de un adquirente. 

En el  Perú  operan los siguientes facilitadores: Izipay, PayU y Niubiz Vendemás. 

Los facilitadores también pueden establecer contratos con todos los adquirentes del 

mercado, por lo que están en capacidad de ofrecer la aceptación de tarjetas de pago 

de todas las marcas mediante un solo contrato y terminal, ya sea en el comercio 

físico o electrónico (Indecopi, 2021).  

3. LOS PROCESADORES: son los agentes que se encargan de acelerar las 

transacciones mediante la transferencia de datos de forma segura para que el dinero 

del banco emisor de un cliente pueda transferirse a la cuenta de un comerciante, 
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todo ello es posible gracias a los servicios tecnológicos que ofrecen  mediante  una 

red física de terminales (POS) o de plataformas de pagos, asi como enrutamiento 

de la transacción hacia la marca para su validación. (Hampshire & Swift, 2022). De 

este modo, el adquirente puede desempeñar también la actividad de procesador de 

pago como el caso de Niubiz e Izipay, o puede contratar el servicio de 

procesamiento con un tercero (Indecopi, 2021). 

2.2.2.7 Transferencias interbancarias  

Romero (2003) define las transferencias como “una operación económica realizada 

dentro de una institución financiera, en virtud de la cual el titular de una cuenta corriente ordena 

a ésta que efectúe una anotación de adeudo en su cuenta, por una determinada cantidad, que 

será abonada, a su vez, a favor del titular de otra cuenta corriente, diferente de la misma o 

distinta entidad de crédito” (p. 107). 

Por otro lado, Gonzales (2015) explica que una transferencia interbancaria es una orden 

de pago para transferir fondos a favor de la cuenta de un beneficiario. El ordenante debe 

disponer necesariamente de fondos suficientes en su cuenta para que la transferencia se realice. 

Este instrumento posibilita que un cliente de un banco transfiera fondos desde su cuenta a la 

cuenta de un beneficiario en otra entidad bancaria, sin tener que mover el dinero en efectivo de 

un banco a otro. 

Las transferencias interbancarias, en cualquiera de sus modalidades, permiten trasladar 

dinero desde una cuenta en una entidad financiera a otra institución financiera distinta, a nivel 

nacional. Este proceso es crucial, ya que tiene como objetivo facilitar la disposición de efectivo 

de manera inmediata y sin complicaciones (CCE, 2018). 

2.2.2.7.1 Transferencia interbancaria diferida  

(Interbank, 2023) Las transferencias diferidas son  un tipo de transferencia interbancaria 

en la que el dinero enviado a la  cuenta de destino  será acreditado  luego de un tiempo 
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prudencial. Esta modalidad permite realizar transferencias a terceros de otras entidades 

financieras en horarios predeterminados.  

Este servicio es brindado por bancos e instituciones financieras para enviar y recibir 

fondos entre diferentes instituciones financieras en el Perú. Si se elige una transferencia 

programada, el monto que se decida transferir se acreditará en la cuenta de destino unas horas 

después de realizada la operación. Este tipo de transferencia interbancaria es recomendable 

para quienes no tienen prisa por transferir dinero al destinatario (Mejia, 2020). 

2.2.2.7.2 Transferencia interbancaria inmediata  

Según la cámara de compensación electrónica (CCE, 2023) las Transferencias 

Inmediatas permiten el envío de fondos en tiempo real entre clientes de diferentes participantes. 

Su funcionamiento se basa en un sistema de Cuentas Especiales o Cuentas de Recursos 

Específicos, cuyos fondos se constituyen cada día mediante transferencias desde las Cuentas 

Liquidadoras de los Participantes en el Sistema LBTR. Este tipo de transferencia se procesa de 

manera continua, las 24 horas del día y durante los 7 días de la semana. Además, ofrece mejores 

condiciones de seguridad y eficiencia en la entrega de los fondos. También eleva los niveles 

de comunicación entre los Participantes, permitiendo verificar la información del beneficiario, 

el importe transferido, el estado de la operación y la culminación de la transferencia de fondos. 

El límite máximo para realizar una transferencia inmediata es de S/ 30,000 para operaciones 

en soles y US$ 10,000 para transacciones en dólares. 

2.2.2 Evasión tributaria 

‘’La evasión tributaria se define como la falta de cumplimiento de sus obligaciones por 

parte de los contribuyentes, la falta de cumplimiento puede derivar en pérdida efectiva de 

ingresos para el fisco por lo que es  evidente que ambas implican una modalidad de evasión, 

aun cuando con efectos diferentes’’ (Cosulich, 1993, pág. 9). 
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En opinión de Solorzano (2012) la evasión tributaria asume un carácter encubierto y 

derivado de una conducta consciente y deliberada, la intención o voluntad del infractor es un 

elemento que cobra importancia en todas las legislaciones al momento de configurar la 

objetividad o subjetividad de la infracción y para efectos de definir las sanciones 

correspondientes. Por consiguiente la evasión tributaria no solo representa, en términos 

generales,  una pérdida de ingresos fiscales que afecta de manera negativa en la provisión de 

los servicios públicos, sino que implica una distorsión del sistema Tributario, violando  la 

equidad vertical y horizontal de los impuestos. Esto permite que el contribuyente evasor 

obtenga ventajas importantes  frente a aquellos que cumplen con sus obligaciones fiscales. 

Según el glosario tributario de la SUNAT la evasión tributaria es  definida: ‘’como un 

hecho u omisión consciente y dolosa que tiene como objetivo evitar o reducir, de manera 

sistemática y en beneficio propio o de terceros, el pago de obligaciones tributarias asimismo 

Implica la realización de acciones que violan normas legales establecidas’’ (Informe N.º 27-

2016- SUNAT/5A1000, p. 3).  

Desde el punto de vista de Yáñez (2016) la evasión tributaria es un mecanismo ilegal, 

por medio de la cual los contribuyentes buscan reducir el monto del impuesto, que les habría 

correspondido pagar de haberse calculado de manera correcta. La magnitud del monto de 

impuesto evadido puede ser total o parcial. (P. 173) 

Mañacasa y Gutiérrez (2019) La evasión tributaria esta vinculada con el 

incumplimiento tributario, en el cual la Administración Tributaria juega un rol crucial, ya que  

debe disminuir  la brecha de cumplimiento que está integrada por :  

 Brecha de inscripción:  La diferencia entre contribuyentes potenciales y los 

efectivamente registrados. 

 Brecha de declaración: Contribuyente que están registrados pero que no 

presentan sus declaraciones.  
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 Brecha de pago: Contribuyentes que declaran, pero no cumplen con sus 

obligaciones de pago. 

 Brecha de veracidad: Incluye la cantidad de ingresos que se podrían obtener si 

todos los contribuyentes cumplieran con sus obligaciones fiscales (recaudación 

potencial) y la cantidad realmente recaudada (recaudación efectiva) incluyendo 

a los contribuyentes evasores. 

 

Fuente: SUNAT  

2.2.2.1 Causas de la evasión tributaria  

En opinión de Cosulich (1993)   se consideran causas de la evasión tributaria:  

A. Inexistencia de conciencia tributaria: Señala que existe una falta de conciencia 

tributaria en la población, este proviene del concepto de que a nadie le agrada pagar 

impuestos. Toda vez que solo una minoría cumple voluntariamente sus obligaciones 

Figura 3 Sistema tributario en el Perú 
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tributarias. Todo ello a consecuencia de la mala imagen que el gobierno transmite a la 

sociedad, aunado al nivel de corrupción la cual genera desconfianza y decepción en la 

población.  

B. Complejidad y limitaciones de la legislación tributaria: la amplitud y complejidad  de 

la normatividad legal existente, dificultan la comprensión e interpretación de los 

contribuyentes. 

C.  Ineficiencia de la administración tributaria: Si los contribuyentes perciben que no 

existe una adecuada fiscalización por parte de la Administración Tributaria; el 

comportamiento de los contribuyentes en el cumplimiento del pago de sus impuestos, 

aumentará la probabilidad de evasión. 

       2.2.2.2   Efectos de la evasión tributaria  

De acuerdo a lo establecido por Camargo (2005):   

 Reducción de ingresos tributarios, frente a ello los gobiernos tienden a elevar las cargas 

tributarias o establecer nuevos gravámenes como una medida para corregir el déficit 

fiscal.  

 Los fondos estatales se ven perjudicados, dificultando una asignación eficiente y 

equitativa de recursos para atender las necesidades de la población. La mayor parte de 

contribuyentes desconocen los beneficios tributarios existentes, lo que conduce a 

buscar alternativas de pagar menos impuestos. 

 La evasión tributaria afecta la estabilidad y crecimiento económico de un país al 

generar factores externos, competencia desleal y distorsiones en el mercado. Medir la 

evasión es clave para la lucha contra la informalidad, incrementar la recaudación y 

prevenir delitos tributarios. 
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2.2.2.3 Obligación tributaria  

‘’La obligación tributaria, es el vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, 

establecido por ley, que tiene por objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo 

exigible coactivamente’’ (Artículo N° 1 del Texto único ordenado del código tributario, 2013). 

Desde el punto de vista Vallejo (2020 ) la obligación tributaria es la relación jurídica y 

la prestación es el contenido de la obligación, la misma que está constituida por la conducta 

del deudor tributario en virtud de la cual una persona (sujeto pasivo principal, contribuyente o 

responsable) está obligada hacia el Estado u otra entidad pública, al pago de una suma de 

dinero, en cuanto se verifique el presupuesto de hecho determinado por ley. 

Ruiz de Castilla (1997) La obligación tributaria esta compuestas por dos elementos: 

A) Acreedor o sujeto activo: Es el acreedor tributario o sujeto titular de derecho, está 

representado por el estado.  

B) Deudor o sujeto pasivo: Es el deudor tributario, es decir una  persona natural o jurídica 

obligada al cumplimiento de la obligación tributaria. 

 2.2.2.3.1 Nacimiento de la obligación tributaria  

‘’La obligación tributaria nace cuando se realizan las situaciones jurídicas o de hechos 

previstos en las leyes tributarias, con la realización del hecho generador, por lo que serán 

aplicables las disposiciones legales vigentes de su nacimiento’’ (Bossio, 2017). 

Para el nacimiento de la obligación tributaria es idóneo el acaecimiento del hecho 

previsto en la ley como generador de dicha obligación, por ello constituye un hecho concreto 

en el tiempo, espacio, sucedido efectivamente en el mundo real y físico, por lo que se determina 

el nacimiento de la obligación tributaria (Vallejo, 2020). 
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2.2.2.3.2 Exigibilidad de la obligación tributaria  

Según el artículo N° 3 del código tributario peruano la obligación tributaria es exigible: 

 Cuando corresponda ser determinada por el deudor tributario, a partir del día 

siguiente al vencimiento del plazo establecido por Ley o reglamento en caso no 

existir este plazo a partir del décimo sexto día del mes siguiente a la generación 

de la obligación.  

 Cuando corresponda ser determinada por la Administración Tributaria, a partir 

del día siguiente al vencimiento del plazo fijado en la resolución que contenga 

la determinación de la deuda tributaria. 

En ese sentido (Vallejo, 2020) señala que el nacimiento de la obligación tributaria y su 

exigibilidad son dos etapas distintas y ocurren en momentos distintos, contrario a ello la 

obligación tributaria nace cuando ocurre el acaecimiento del hecho previsto en la ley, como 

generador de dicha obligación esta será exigible luego de que se determine o liquide la 

prestación tributaria, sea por la administración o el deudor tributario.  

2.2.2.3.3 Clasificación de la obligación tributaria  

 Chill (2014) señala que los tipos de obligaciones sustanciales y formales se agrupan de 

acuerdo con los hechos imponibles. Citado por (Vásquez , 2023 p. 27). 

 

Fuente: Vásquez, 2023  

Figura 4 Clasificación de la obligación tributaria 
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A. Obligación sustancial  

Quispe (2022) la obligación sustancial u obligación principal hace referencia a la 

obligación de tributar y constituye una prestación de índole patrimonial, que vista desde una 

doble perspectiva, puede ser formulada como una obligación de dar (por parte del 

contribuyente) y de recibir (por parte del fisco). 

 Curí y Palacios (2018) la obligación tributaria sustancial es el deber que todo contribuyente 

tiene que pagar de acuerdo a ley, Estas obligaciones varían según las categorías de renta o el 

régimen tributario. El pago de la deuda tributaria será efectuado por los deudores tributarios o 

en su defecto por sus representantes.  

Entre las obligaciones sustanciales que la ley determina, se encuentra el cumplimiento 

del pago de los impuestos, en un lapso determinado, el cumplimiento del pago de manera 

oportuna las retenciones de impuestos efectuadas y la consignación de las cantidades de 

detracciones ejecutadas a otros contribuyentes en el banco establecido en la norma. Estas 

obligaciones sustanciales componen todo lo vinculado con la recaudación tributaria; es decir, 

el desembolso en moneda legal que se aporta al Estado, para los gastos que exigen el 

cumplimiento de deberes y que se demandan obligatoriamente, aplicando sanciones si los 

contribuyentes no cumplen. En otras palabras, el Estado, en pleno uso de su facultad, puede 

coaccionar al contribuyente para hacerlos cumplir su responsabilidad, ya que es necesario 

recaudar los tributos para financiar los servicios y bienes que brinda a la sociedad (Bravo 2016) 
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Fuente: Curí y Palacios, 2018 

 Sujeto activo:   Es aquella persona jurídica de derecho público que cuenta con potestad 

tributaria de crear y regular un determinado impuesto, lo cual lo faculta para tener 

calidad de acreedora, asimismo tiene la potestad de exigir la prestación económica 

materializada con el tributo.  

 Sujeto pasivo: Es la encargada de cumplir con el pago de la obligación tributaria dado 

que cumple con los requisitos que establece la ley para la generación de obligaciones 

tributarias, por lo que, adquiere la calidad de deudor y puede ser coaccionado al pago. 

 Base gravada: Es el principal elemento identificador de un gravamen. El importe a 

pagar por concepto del tributo se determina mediante la aplicación de la fórmula de 

base gravable por tarifa. 

 Hecho generador:  Es el acontecimiento que origina la obligación tributaria, siendo un 

evento que evidencia la  capacidad económica de quien lo realiza, por tanto debe aportar 

con los gastos e inversiones que realiza el estado en provecho de la sociedad.  

 

Obligacion 
tributaria 
sustancial

Sujeto 
activo

Sujeto 
pasivo

Hecho 
generador 

Base 
gravada 

Figura 5  Elementos de la obligación tributaria sustancial 
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B. Obligación formal  

Según Sanabria (2001) la obligación formal o también conocida como obligación 

accesoria   es aquella que gira en torno a la obligación principal y que surgen de una conexión 

entre el sujeto activo y el sujeto pasivo de la obligación principal con el propósito de facilitar 

su cumplimiento. En las obligaciones formales de los deudores tributarios podemos precisar 

diferentes tipos de situaciones accesorias.  

En opinión de Pastor (2020) las obligaciones formales consisten en el  deber de 

colaborar con el Estado a través diferentes formas  para  facilitar la tarea de determinar si se ha 

configurado una obligación tributaria sustancial, quienes deberán pagar tributos  y asegurar el 

pago de ellos, se trata de prestaciones de hacer o no hacer, entre ellas podemos mencionar: el 

deber de expedir facturas y entregarlas al adquirente de bienes y servicios, el deber de llevar y 

conservar la contabilidad y los respectivos documentos de soporte, el deber de suministrar 

informaciones regularmente, estos deberes tienen el objetivo  de permitir que el Estado pueda 

investigar la acusación del pago de un tributo, con el fin de determinar quiénes pueden ser 

sujetos activos de una obligación tributaria sustancial. 

     2.2.2.3 Fiscalización tributaria   

La fiscalización tributaria es considerada como parte de la  función estatal cuya 

fianlidad  es mejorar la administración tributaria mediante el control de los procesos de gestión, 

las actividades financieras y económicas de las empresas . El proceso de fiscalización se basa 

en la inspección, investigación y control del cumplimiento de la normativa tributaria, efectuada  

por el órgano administrativo fiscal (Decreto Supremo N° 133-2013-EF, Codigo tributario, 

2013). 

 Para tal efecto, el Decreto Supremo N° 133-2013-EF (2013) dispone de las siguientes 

facultades discrecionales: 
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Exigir a los deudores tributarios la exhibición y/o presentación de: 

 Sus libros, registros y/o documentos que respalden la contabilidad y/o estén 

vinculados con hechos que puedan generar obligaciones tributarias, los cuales 

deben ser llevados conforme a las normativas aplicables. 

 La documentación relacionada con hechos que puedan generar obligaciones 

tributarias, en el caso de deudores tributarios que, según la normativa vigente, 

no estén obligados a llevar contabilidad. 

  Los documentos y la correspondencia comercial relacionada con hechos 

susceptibles de generar obligaciones tributarias. 

La fiscalización se aplica de manera discrecional, verificando el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales para garantizar una gestión justa y equilibrada.  Además, involucra la 

exigibilidad de documentación de actos que generan compromisos fiscales, con el fin de con 

el objetivo de verificar su correcta ejecución y rectificar la determinación del impuesto en caso 

de omisión o error (Ticona, 2023). Según Faúndez et al. (2018), la fiscalización tiene como 

objetivo determinar el importe de un tributo durante un periodo determinado y de forma 

concluyente. En este sentido, el deudor fiscalizado debe entregar toda la documentación 

solicitada en el primer requerimiento. Además, permite intervenir en los casos de actuación u 

omisión respecto a los deberes formales y sustanciales del contribuyente, con el fin de corregir 

y verificar el cumplimiento responsable y oportuno de las obligaciones tributarias (Callohuanca 

y Flores, 2021). 

 TIPOS DE FISCALIZACION : 

A) Fiscalizacion definitiva: Es el proceso mediante el cual el ente recaudador verifica la 

correcta determinación de los compromisos tributarios, incluyendo tanto las 

obligaciones aduaneras como los compromisos formales relacionados con ellas (De la 

Cruz, 2022). 
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B) Fiscalizacion parcial: Son los procedimientos establecidos por el ente recaudador, 

quien analizará y verificará ciertos aspectos o elementos relacionados con los 

compromisos tributarios, con el fin de proporcionar todos los informes y/o documentos 

que deben ser solicitados en la primera notificación enviada al contribuyente, para que 

este realice el pago correspondiente (De la Cruz, 2022). 

C) Fiscalizacion parcial electronica: Es el procedimiento mediante el cual el ente 

recaudador notifica al deudor tributario, a través de sistemas de comunicación 

electrónicos, el inicio del proceso, junto con una liquidación preliminar que debe incluir 

los tributos que deben ser regularizados, los intereses moratorios, la descripción de los 

reparos y la información que ha sido sometida a análisis, respaldada por propuestas de 

determinación (De la Cruz, 2022). 

2.3 Marco conceptual (palabras claves)   

- La capacitación en el uso de la aplicación Yape implica enseñar a los usuarios cómo 

utilizar esta herramienta de pagos y transferencias desde sus dispositivos móviles. Yape 

es una billetera digital muy popular en Perú, que permite realizar transferencias 

bancarias instantáneas sin necesidad de conocer el número de cuenta, solo utilizando 

un número de celular o un código QR (Barrantes y Alzamora, 2023). 

- El nivel de seguridad de las operaciones se refiere al conjunto de medidas y mecanismos 

que una plataforma o sistema, como Yape, implementa para proteger las transacciones 

y datos del usuario contra riesgos como accesos no autorizados, fraudes o pérdidas de 

información. Este nivel se evalúa en función de aspectos como la encriptación, la 

autenticación, la detección de actividades sospechosas y las buenas prácticas del 

usuario (Barrantes y Alzamora, 2023). 

- El cruce de información de ingresos y pago de tributos es un procedimiento realizado 

por las administraciones tributarias (como la SUNAT en Perú) para verificar la 
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coherencia entre los ingresos declarados por una persona o empresa y los impuestos 

que pagan. Este proceso busca detectar discrepancias que puedan indicar evasión fiscal, 

omisión de ingresos o subdeclaración   

- El cotejo de datos por operaciones de venta e impuestos es un proceso realizado por las 

administraciones tributarias para comparar y verificar la información que los 

contribuyentes declaran respecto a sus ventas y los impuestos asociados a esas 

operaciones. Este mecanismo asegura que los impuestos como el IGV (Impuesto 

General a las Ventas) o el Impuesto a la Renta sean calculados y pagados correctamente, 

en función de los ingresos obtenidos por dichas ventas. 

- La capacitación en el uso del software es un proceso de enseñanza diseñado para que 

los usuarios aprendan a utilizar de manera eficiente y efectiva un programa o aplicación 

informática. El objetivo es garantizar que los participantes comprendan las 

funcionalidades del software, sepan cómo aplicarlas en sus tareas diarias y puedan 

resolver problemas comunes que puedan surgir durante su uso. 

- Las cargas tributarias por comisiones de servicio se refieren a los impuestos que se 

aplican a los ingresos generados por la prestación de servicios que incluyen comisiones. 

Estas cargas son obligaciones fiscales que deben cumplir las personas o empresas que 

reciben ingresos por comisiones derivadas de actividades económicas, comerciales o 

profesionales. 

- La capacitación en el desarrollo de transferencias interbancarias inmediatas y diferidas 

se refiere a la formación técnica y operativa proporcionada a los empleados de 

instituciones financieras, empresas, o usuarios para que puedan comprender y gestionar 

de manera eficaz las transferencias de fondos entre diferentes bancos, ya sean estas 

realizadas de manera inmediata o diferida (Romero, 2003). 
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- El pago de impuesto a las transacciones financieras es un tributo que se aplica a las 

operaciones financieras realizadas entre instituciones financieras, empresas o 

individuos. Este impuesto se basa en la idea de gravar ciertos movimientos o 

transacciones de dinero, con el objetivo de generar recursos para el Estado (Romero, 

2003) 

- La emisión de comprobantes de pago se refiere al proceso mediante el cual una persona 

o empresa expide un documento que certifica la realización de una transacción 

comercial o de servicios, como una venta de productos, la prestación de servicios, o 

cualquier otra operación económica. Estos comprobantes son esenciales tanto para el 

comprador como para el vendedor, ya que son la prueba legal de la transacción y tienen 

implicaciones fiscales. 

- Las declaraciones tributarias son los documentos oficiales que los contribuyentes 

(personas naturales o jurídicas) presentan ante la autoridad fiscal de su país para 

informar sobre sus ingresos, gastos, y las operaciones gravadas que han realizado 

durante un período fiscal determinado. A través de estas declaraciones, se calcula y se 

informa el monto de los impuestos que deben ser pagados al Estado. 

- El pago de impuestos y tributos es la acción mediante la cual las personas, empresas o 

entidades entregan una parte de sus ingresos o recursos al Estado o a las autoridades 

fiscales, con el fin de cumplir con sus obligaciones fiscales y contribuir al 

financiamiento del funcionamiento del gobierno y a la ejecución de proyectos públicos. 

- El pago de multas es la acción mediante la cual una persona o entidad paga una sanción 

económica impuesta por una autoridad competente como resultado de una infracción o 

violación de una norma legal, reglamentaria o administrativa. Las multas son una de las 

formas más comunes de sanción y se utilizan en diversos ámbitos, como el tráfico, el 
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cumplimiento de normativas fiscales, el respeto a las leyes laborales, el cuidado del 

medio ambiente, entre otros. 

- El examen del control tributario es el proceso mediante el cual las autoridades fiscales, 

como la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

(SUNAT) en Perú o el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en México, revisan 

y auditan las declaraciones, registros y actividades fiscales de los contribuyentes con el 

fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Este proceso es 

fundamental para asegurar que las personas y empresas paguen los impuestos que les 

corresponden y para detectar posibles irregularidades o evasión fiscal. 

- El examen de las obligaciones formales de los contribuyentes es un procedimiento 

importante que permite a las autoridades fiscales verificar que los contribuyentes estén 

cumpliendo con los requisitos administrativos y tributarios establecidos por la ley. Este 

examen asegura que los contribuyentes mantengan los registros adecuados, presenten 

sus declaraciones a tiempo y emitan los comprobantes de pago correctamente, lo que 

facilita la recaudación de impuestos y contribuye a la transparencia y justicia en el 

sistema tributario (Callohuanca y Flores, 2021). 

- El examen de las obligaciones sustanciales de los contribuyentes es un proceso clave 

para verificar que los contribuyentes estén cumpliendo con el pago de los impuestos de 

manera correcta, según lo que establece la normativa fiscal. Este examen no solo 

garantiza que se recaudan los impuestos debidos, sino que también contribuye a la lucha 

contra la evasión fiscal, asegura la transparencia del sistema tributario y promueve la 

equidad entre los contribuyentes (Callohuanca y Flores, 2021). 

- La generación del valor de la fiscalización tributaria es fundamental para asegurar la 

justicia fiscal, mejorar la recaudación de impuestos y promover un entorno económico 

más transparente y equitativo. A través de un proceso eficiente de fiscalización, las 
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autoridades fiscales no solo garantizan el cumplimiento de las leyes fiscales, sino que 

también contribuyen al fortalecimiento de la economía y al bienestar general de la 

sociedad .       
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CAPITULO III HIPOTESIS Y VARIABLES 

3.1  Hipótesis 

3.1.1 Hipótesis general  

El uso de medios de pago electrónico se relaciona significativamente con la evasión 

tributaria en la empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023.       

3.1.2 Hipótesis especifica 

a) El uso la aplicación YAPE se relaciona significativamente con la evasión tributaria 

en la empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023.  

b) El uso el sistema de pagos POS se relaciona significativamente con la evasión 

tributaria en la empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023. 

c) El uso el uso de transferencias interbancarias se relaciona significativamente con la 

evasión tributaria en la empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023. 

3.2 Identificación de variables  

3.2.1  Variables  

V1. Medios de pago electrónico   

De acuerdo con la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria ([SUNAT], 

2020), los medios de pago son instrumentos utilizados a través del sistema financiero para 

recibir dinero y realizar transferencias entre cuentas de personas y empresas que desarrollan 

actividades en el país. 

Entre los principales medios de pago se encuentran: 

 Depósitos en cuenta. 

 Giros. 

 Transferencias de fondos. 

 Órdenes de pago. 

 Tarjetas de débito y crédito. 
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 Cheques. 

 Remesas y cartas de crédito. 

 Aplicativos y sistemas de pagos    

V2. Evasión tributaria   

Según el Glosario Tributario de la SUNAT, la evasión tributaria se define como: 

"Un hecho u omisión consciente y dolosa que tiene como objetivo evitar o reducir, de 

manera sistemática y en beneficio propio o de terceros, el pago de obligaciones tributarias. 

Asimismo, implica la realización de acciones que violan normas legales establecidas" (Informe 

N.º 27-2016-SUNAT/5A1000, p. 3). 
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3.2.2 Operacionalización de variables  

Tabla 2 Operacionalización de variables 

Variable Definición Conceptual  Definición Operacional  Dimensiones  Indicador 

Medios de pago 

electrónico 

De acuerdo a la superintendencia 

nacional de administración tributaria 

[SUNAT] (2020) los medios de pago son 

aquellos que se utilizan a través del 

sistema financiero para recibir dinero, 

realizar transferencias de dinero entre 

cuentas de distintas personas y empresas 

que desarrollan actividades en el país.  

Entre ellos tenemos los siguientes: 

- Depósitos en cuenta,  

- Giros,  

- Transferencia de fondos,  

- Órdenes de Pago,  

- Tarjetas de débito y crédito, 

- Cheques,  

- Remesas y Cartas de crédito. 

- Aplicativos y sistemas de pagos.  

Los medios de pago electrónicos para esta 

investigacion tienen como elementos a: 

La aplicación Yape, el Sistema POS y las 

transferencias interbancarias. Los cuáles 

serán medidos por medio de un 

cuestionario.    

Aplicación Yape 

Capacitación en el uso de la aplicación   

Nivel de seguridad de las operaciones 

Cruces de información de ingresos y pago de 

tributos       

Cotejo de datos por operaciones de venta e 

impuestos  

Sistema POS 

 

Capacitación en el uso del software  

Administración y gestión de gastos operativos     

Cargas tributarias por comisiones de servicio  

Cotejo de datos por operaciones de venta  e 

impuestos  

Cruces de información de ingresos y pago de 

tributos       

Nivel de seguridad de las operaciones 

Transferencias  

interbancarias  

Capacitación en el desarrollo de transferencias 

interbancarias inmediatas y diferidas    

Nivel de seguridad de las operaciones   

Cargas tributarias por comisiones de servicio   

Pago de impuesto a las transacciones 

financieras       

Evasión tributaria 

Según el glosario tributario de la 

SUNAT la evasión tributaria es  

definida: ‘’como un hecho u omisión 

consciente y dolosa que tiene como 

objetivo evitar o reducir, de manera 

sistemática y en beneficio propio o de 

terceros, el pago de obligaciones 

tributarias asimismo Implica la 

realización de acciones que violan 

normas legales establecidas’’ (Informe 

N.º 27-2016- SUNAT/5A1000, p. 3).  

La evasión tributaria para esta 

investigación tiene como elementos de a: 

Las obligaciones tributarias formales, las 

obligaciones tributarias sustanciales y la 

fiscalización tributaria. Los cuáles serán 

medidos por medio de un cuestionario.    

 

 

 

Obligaciones 

tributarias formales 

Emisión de comprobantes de pago 

Declaraciones tributarias  

Obligaciones 

tributarias sustanciales. 

 

Pago de impuestos y tributos 

Pago de multas   

Fiscalización tributaria  

Examen del control tributario  

Examen de las obligaciones formales  de los 

contribuyentes   

Examen de las obligaciones  sustanciales de los 

contribuyentes   

Generación del valor de la fiscalización 

tributaria    
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CAPITULO IV METODOLOGIA 

4.1 Ámbito de estudio 

El estudio se llevó a cabo en la ciudad de Cusco, provincia y departamento de Cusco. 

El presente trabajo de investigación se desarrolló durante el año 2023, enmarcándose en los 

conceptos y teorías relacionados con los medios de pago electrónicos y la evasión tributaria.  

4.2 Tipo y nivel de investigación 

 4.2.1 Tipo de investigación  

El presente trabajo de investigación es de tipo básico, orientado al logro de un 

conocimiento más completo mediante la comprensión de aspectos empíricos (Consejo 

Nacional de Ciencia, 2021). Asimismo, está enfocado en alcanzar un objetivo teórico y sirve 

como cimiento para investigaciones aplicadas, constituyendo una parte fundamental en el 

desarrollo de la ciencia (Ñaupas et al., 2018).  

4.2.2 Nivel de investigación  

El nivel de investigación del presente estudio es descriptivo correlacional. Este nivel 

tiene como propósito identificar las características y propiedades principales de las variables, 

así como describir las relaciones existentes entre ellas en un momento específico, permitiendo 

conocer el comportamiento de una variable en función de la otra (Hernández y Mendoza, 

2018). 

Además, el estudio adopta un enfoque cuantitativo. Según Hernández (2014), el 

enfoque cuantitativo utiliza la recolección, de datos para probar hipótesis con base en la 

medición numérica y el análisis estadístico, con el fin establecer pautas de comportamiento y 

probar teorías.  

Asimismo, el diseño de la investigación es no experimental y de corte transversal, 

puesto que no se manipularán intencionalmente las variables de estudio. Por el contrario, se 
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observarán y analizarán tal como se presentan en su contexto natural (Hernández y Mendoza, 

2018).  

4.3 Unidad de análisis  

La unidad de análisis para este estudio comprende trabajadores  de la empresa Corporación e 

Inversiones Quispe’s, así como profesionales del Colegio de Contadores Públicos del Cusco 

agremiados al comité de tributacion.   

4.4 Población de estudio   

 Ñaupas et. al (2018) La población es un conjunto de unidades de estudio, que poseen 

características necesarias para ser consideradas como tales, pueden están conformadas  por   

personas, objetos, documentos, hechos o fenómenos y deben contar con  caracteristicas 

esenciales para ser incluidas en la investigación. 

         La población de estudio  está constituida por 20 trabajadores de la empresa corporación 

e inversiones Quispe’s y 20 profesionales pertenecientes al Colegio de Contadores Públicos 

Cusco, agremiados al comité de tributación. 

4.5 Tamaño muestra  

La muestra es una parte representativa de una población o universo sujeto a estudio que 

reúne las características necesarias para permitir la generalización de los resultados (Ñaupas et 

al., 2018). El tamaño de la muestra para este estudio esta está constituida por 20 trabajadores 

de la empresa corporación e inversiones Quispe’s y 20 profesionales pertenecientes al Colegio 

de Contadores Públicos Cusco, agremiados al comité de tributación.  

4.6 Técnicas de selección de muestra  

Para la determinación del tamaño de la muestra, se empleó el muestreo no probabilístico 

por conveniencia, dado que la población era mínima. Por este motivo, la muestra estuvo 

conformada por la misma cantidad de individuos que la población. 
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4.7 Técnicas e instrumentos de recolección de información  

4.7.1 Técnicas 

Ñaupas et al.  (2018) ‘’Las técnicas de investigación comprenden el conjunto de reglas 

y procesos que se deben seguir para la recolección de datos. Además, con base en estas técnicas, 

se determinan los instrumentos del estudio’’. Para el presente trabajo de investigación la técnica 

a utilizar fue la encuesta y análisis documental.  

4.7.1.2 La encuesta 

La encuesta fue dirigida a trabajadores de la empresa corporación e inversiones 

Quispe’s y a profesionales expertos del colegio de contadores del Cusco agremiados al 

comité de tributación, se realizó con la finalidad de obtener información relevante para la 

presente investigación. 

4.7.1.3 Análisis Documental 

El presente trabajo de investigación conllevo el análisis de operaciones de venta 

realizadas con medios de pago electrónico, declaraciones mensuales del PDT 621 

correspondiente al año 2023, reportes de POS, reportes del aplicativo YAPE, reportes de 

transferencias interbancarias y estados de cuenta, así mismo se hizo una compilación de 

información proveniente de libros, revistas, ensayos y artículos científicos, así como a fuentes 

web y demás archivos relevantes para nuestra investigación. 

4.7.2 Instrumento:  

Hernandez et al. (2014) “En la investigación disponemos de múltiples tipos de 

instrumentos para medir las variables de interés y en algunos casos llegan a combinarse varias 

técnicas de recolección de los datos”. (p. 127) 

Para el recojo de la información, se utilizo como   instrumento el cuestionario que consta de  

57 ítems cuya codificación corresponde a la escala de Likert tal como se detalla a continuacion:   
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4.8 Técnicas de análisis e interpretación de la información  

Los instrumentos de investigación son herramientas esenciales para recopilar la 

información requerida de forma cronológica y sistemática, en función de la técnica de 

investigación seleccionada (Ñaupas et al., 2018). Para este estudio, se emplearon un 

cuestionario y una guía de análisis documental como instrumentos clave. 

Una vez aplicado el cuestionario, se procedió al análisis e interpretación de la 

información y fueron apoyadas por los siguientes programas: 

 Microsoft Office Word: Para la redacción y documentación de los resultados. 

 Microsoft Office Excel: Para la organización y visualización inicial de los datos. 

 SPSS 26: Para el análisis estadístico avanzado y la obtención de resultados 

concluyentes. 

Análisis descriptivos: 

 Se utilizó el software estadístico SPSS versión 26 y la hoja de cálculo Excel para llevar a cabo 

el análisis descriptivo de ambas variables. 

Análisis inferencial:  

Se comprobo la normalidad de las variables mediante las pruebas de normalidad de Shapiro-

Wilk, así como la validación de la hipótesis general y específicas, utilizando la prueba del 

coeficiente de Rho de Spearman. 
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CAPITULO V ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

5.1 Análisis e interpretación de resultados 

El objetivo de este capítulo es describir el proceso realizado para la validación de las 

hipótesis planteadas en el presente trabajo de investigación. Para ello, se diseñó y aplicó un 

cuestionario dirigido a los trabajadores de la empresa Corporación e Inversiones Quispe’s y 

especialistas del Colegio de Contadores Públicos del Cusco. Este instrumento permitió 

recolectar información relevante y específica que respalda el análisis y la validación de las 

hipótesis planteadas. 

5.1.1 Encuesta – realizada de acuerdo a la variable medios de pago electrónico  

Tabla 3 En la entidad donde labora se capacita de manera adecuada al personal en el uso de 

la aplicación yape 

En la entidad donde labora se 

capacita de manera adecuada al 

personal en el uso de la aplicación 

yape Frecuencia Porcentaje 

A Veces 5 25,0% 

Casi Siempre 12 60,0% 

Siempre 3 15,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN 

La interpretación de la tabla revela que el 75% de los encuestados (60% "Casi siempre" y 15% 

"Siempre") considera que la entidad capacita adecuadamente al personal en el uso de la 

aplicación YAPE, lo que sugiere una buena percepción general de la formación en esta 

herramienta. Esto indica que la mayoría de los empleados tiene confianza en el nivel de 

capacitación que reciben para utilizar la aplicación de forma eficaz. 

Por otro lado, el 25% restante indica que la capacitación solo se realiza "A veces", lo que podría 

reflejar una falta de consistencia o profundidad en el proceso de formación en algunos casos. 

Esta parte de los encuestados puede estar experimentando situaciones en las que no se 

proporciona la capacitación de manera regular o adecuada. 
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En resumen, aunque la mayoría está satisfecha con el proceso de capacitación, sería 

recomendable revisar y asegurar que todos los empleados reciban formación continua y 

consistente sobre el uso del aplicativo YAPE para mantener altos niveles de competencia y 

asegurar un uso óptimo de la aplicación. 

Tabla 4 En la entidad donde labora la seguridad de las operaciones de venta se desarrolla 

adecuadamente por medio de aplicativo de pago yape 

En la entidad donde labora la 

seguridad de las operaciones de 

venta se desarrolla adecuadamente 

por medio de aplicativo de pago 

yape Frecuencia Porcentaje 

A Veces 4 20,0% 

Casi Siempre 16 80,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN 

La interpretación de los resultados sugiere que la mayoría de los encuestados (80%) "Casi 

siempre", considera que la seguridad de las operaciones de venta a través de YAPE se 

desarrolla de manera adecuada lo que indica una percepción positiva en cuanto a la protección 

y seguridad que ofrece la plataforma para realizar transacciones comerciales. Esto refleja una 

alta confianza en el sistema de pago y su capacidad para proteger las operaciones. 

Sin embargo, el 20% restante  considera que la seguridad se desarrolla "A veces" podría estar 

indicando que hay ciertos momentos o circunstancias en las que los empleados perciben que la 

seguridad no es tan sólida o consistente. Esto podría deberse a posibles fallos puntuales en el 

sistema, falta de visibilidad en los procesos de seguridad o inquietudes en situaciones 

específicas de transacciones. 

Para mejorar la percepción de seguridad, sería útil revisar y reforzar los procedimientos de 

protección en las operaciones de venta, asegurando que todos los empleados tengan confianza 

constante en el sistema de YAPE. Esto podría incluir mejoras en las actualizaciones del 
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sistema, formación adicional sobre las prácticas de seguridad o la implementación de controles 

de seguridad más estrictos. 

Tabla 5 Se realiza de manera adecuada los cruces de información de las operaciones de venta 

y pago de tributos realizado por yape  

Se realiza de manera adecuada los 

cruces de información de las 

operaciones de venta y pago de 

tributos realizado por yape Frecuencia Porcentaje 

Casi Siempre 9 45,0% 

Siempre 11 55,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de los resultados muestra que todos los encuestados (100%) consideran que 

se realiza de manera adecuada el cruce de información de las operaciones de venta y el pago 

de tributos mediante YAPE. De este grupo, el 55% cree que esto ocurre "Siempre", mientras 

que el 45% considera que sucede "Casi siempre". Esto refleja una fuerte percepción de que el 

sistema está gestionando correctamente el cruce de información, lo cual es positivo desde una 

perspectiva de cumplimiento tributario y transparencia operativa. 

El hecho de que todos los encuestados estén de acuerdo en que este proceso se lleva a cabo 

correctamente sugiere que la entidad tiene un buen control y seguimiento en la integración 

entre las operaciones de venta y el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Sin embargo, el 

45% que lo ve como "Casi siempre" podría indicar la oportunidad de fortalecer aún más los 

procesos o la percepción de consistencia en algunos casos específicos, lo cual podría mejorarse 

con más supervisión o automatización. 

En general, la percepción es altamente positiva, lo que implica que la mayoría de los empleados 

confían en que los cruces de información son efectivos para garantizar el cumplimiento 

tributario.  
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Tabla 6 Se realiza de manera oportuna el cotejo de datos por cada venta realizada y pago de 

impuestos respectivo de la aplicación de pago yape  

Se realiza de manera oportuna el 

cotejo de datos por cada venta 

realizada y pago de impuestos 

respectivo de la aplicación de pago 

yape Frecuencia Porcentaje 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 15 75,0% 

Siempre 4 20,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de los resultados revela que la mayoría de los encuestados (95%) considera 

que el cotejo de datos de ventas y pagos de impuestos mediante YAPE se realiza de manera 

oportuna. De este grupo, el 75% opina que esto ocurre "Casi siempre", mientras que el 20% lo 

ve como algo que sucede "Siempre". Solo un 5% señala que esto ocurre "A veces". 

Este alto porcentaje de percepción positiva refleja que, en general, el proceso de cotejo de datos 

está siendo percibido como eficiente y puntual, lo que es crucial para garantizar el 

cumplimiento tributario y la correcta conciliación de las transacciones. El 5% que indica que 

el proceso se realiza "A veces" podría sugerir que hay algunas ocasiones en las que el cotejo 

no se lleva a cabo de manera tan inmediata o precisa, lo que podría señalar áreas de mejora, 

como mayor automatización o seguimiento en casos específicos. 

En resumen, el resultado es muy favorable, y la entidad parece tener un buen control en la 

verificación oportuna de las transacciones relacionadas con las ventas y el cumplimiento de los 

tributos. Sin embargo, existe la oportunidad de seguir optimizando este proceso para lograr una 

consistencia aún mayor. 
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Tabla 7 En la entidad donde labora el nivel de tecnología utilizado en la aplicación yape está 

al alcance de los trabajadores  

En la entidad donde labora el nivel 

de tecnología utilizado en la 

aplicación yape está al alcance de los 

trabajadores Frecuencia Porcentaje 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 5 25,0% 

Siempre 14 70,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de estos resultados refleja un alto nivel de accesibilidad tecnológica en la 

aplicación YAPE para los trabajadores de la entidad. El 95% de los encuestados (70% 

"Siempre" y 25% "Casi siempre") considera que la tecnología de YAPE está al alcance de los 

trabajadores, lo que indica que la mayoría tiene acceso y puede utilizar la aplicación de manera 

efectiva en su entorno laboral. Solo un 5% de los encuestados considera que esto ocurre "A 

veces", lo que sugiere que, aunque la accesibilidad tecnológica es en general alta, podría haber 

algunas situaciones o excepciones en las que el acceso a la tecnología de YAPE no sea tan 

fluido o no esté tan disponible en todo momento. 

En resumen, el resultado es muy positivo, con una amplia mayoría de los trabajadores 

considerando que la tecnología de YAPE es accesible. Esto podría implicar que la entidad ha 

tomado medidas adecuadas para garantizar que la plataforma esté disponible y funcione 

correctamente para la mayoría de los empleados, aunque el 5% restante podría indicar áreas 

para mejorar aún más la accesibilidad tecnológica en casos específicos. 
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Tabla 8 Considera que el aplicativo yape ayuda a mejorar el cumplimiento en el pago de 

tributos y de esa manera, contribuye a reducir la evasión tributaria  

Considera que el aplicativo yape 

ayuda a mejorar el cumplimiento en 

el pago de tributos y de esa manera, 

contribuye a reducir la evasión 

tributaria Frecuencia Porcentaje 

Nunca 3 15,0% 

Casi Nunca 1 5,0% 

A Veces 4 20,0% 

Casi Siempre 5 25,0% 

Siempre 7 35,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 60% de los encuestados (25% "Casi siempre" y 35% "Siempre") considera que YAPE ayuda 

a mejorar el cumplimiento tributario y reducir la evasión. El 40% restante muestra menos 

confianza en este aspecto, con un 20% indicando "A veces" y un 15% respondiendo "Nunca", 

lo que sugiere que algunos no consideran que YAPE tenga un impacto significativo en la 

reducción de la evasión tributaria. 

Aunque la mayoría de los encuestados (60%) cree que YAPE contribuye significativamente a 

mejorar el cumplimiento tributario y reducir la evasión, hay un 40% que tiene una opinión más 

escéptica o neutral, indicando que no ven un impacto claro en la reducción de la evasión 

tributaria a través del uso del aplicativo. Esto sugiere que, aunque YAPE es considerado útil, 

su efectividad en este aspecto podría depender de otros factores o necesidades de mejora en su 

implementación y uso. 
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Tabla 9 Conoce si las transacciones realizadas mediante yape cuentan con niveles de 

seguridad tributaria  

Conoce si las transacciones 

realizadas mediante yape  cuentan 

con niveles de seguridad tributaria Frecuencia Porcentaje 

Nunca 4 20,0% 

Casi Nunca 4 20,0% 

A Veces 4 20,0% 

Casi Siempre 7 35,0% 

Siempre 1 5,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

Del total de encuestados solo el 40% (35% "Casi siempre" y 5% "Siempre") tiene conocimiento 

sobre los niveles de seguridad tributaria en las transacciones realizadas por YAPE. Un 60% de 

los encuestados (20% "Nunca", 20% "Casi nunca", 20% "A veces") indica desconocimiento o 

poca familiaridad con los aspectos de seguridad tributaria relacionados con la plataforma. 

La gran mayoría de los encuestados no tiene un conocimiento claro sobre la seguridad tributaria 

en las transacciones realizadas a través de YAPE. Esto señala una oportunidad significativa 

para mejorar la comunicación y la capacitación sobre los mecanismos de seguridad en el uso 

de la aplicación, especialmente para asegurar la confianza en la plataforma y garantizar que los 

usuarios comprendan cómo se protegen los datos y las transacciones relacionadas con el 

cumplimiento tributario. 

Tabla 10 Conoce usted si se capacita de manera adecuada al personal en el uso del sistema 

POS  

Conoce usted si se capacita de 

manera adecuada al personal en el 

uso del sistema POS Frecuencia Porcentaje 

A Veces 4 20,0% 

Casi Siempre 11 55,0% 

Siempre 5 25,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

El 80% de los encuestados (55% "Casi siempre" y 25% "Siempre") considera que el personal 

recibe una capacitación adecuada sobre el uso del sistema POS. El 20% restante indica que"A 

veces"  la capacitación no es completamente consistente, aunque sigue siendo relativamente 

alta en comparación con otras respuestas.  

En síntesis, la mayoría de los encuestados (80%) opina que el personal es capacitado 

adecuadamente en el uso del sistema POS, lo que sugiere que existe un buen nivel de formación 

en la organización respecto a este sistema. Sin embargo, el 20% de los encuestados que indican 

que la capacitación ocurre "A veces" sugiere que podría haber áreas de mejora en la 

consistencia o en la frecuencia de dicha capacitación. 

Tabla 11 En la entidad donde labora se realiza de manera adecuada la administración y 

gestión de los gastos operativos del sistema POS  

En la entidad donde labora se 

realiza de manera adecuada la 

administración y gestión de los 

gastos operativos del sistema POS Frecuencia Porcentaje 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 10 50,0% 

Siempre 9 45,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El  95% del total de encuestados considera que la administración de los gastos operativos del 

sistema POS se lleva a cabo de manera adecuada en la empresa. Este porcentaje se desglosa en 

un 50% que señala que esta gestión se realiza "casi siempre" y un 45% que afirma que se realiza 

"siempre", lo cual da cuenta de una percepción generalizada de eficiencia en el manejo de estos 

recursos. Este alto nivel de conformidad permite inferir que los procedimientos administrativos 

relacionados con los gastos operativos están suficientemente estructurados y controlados, 

generando confianza entre los colaboradores. Asimismo, sugiere que existe una cultura 
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organizacional orientada hacia la optimización de recursos, la transparencia financiera y el 

correcto funcionamiento del sistema POS, lo cual es clave para la sostenibilidad operativa. 

Sin embargo, aunque la valoración es predominantemente positiva, la ligera diferencia entre 

quienes opinan "casi siempre" y "siempre" podría interpretarse como una oportunidad para 

reforzar procesos, estandarizar prácticas y asegurar la consistencia en toda la organización. La 

meta sería lograr que la percepción de excelencia en la gestión sea compartida por la totalidad 

del personal.  En conclusión, los resultados evidencian una gestión eficaz de los gastos 

operativos asociados al sistema POS, lo cual representa una fortaleza institucional. No obstante, 

es recomendable seguir promoviendo prácticas de mejora continua y auditoría interna que 

permitan mantener e incluso elevar los niveles de percepción positiva identificados.  

Tabla 12 Conoce usted si se realiza las cargas tributarias por las comisiones de servicio de 

las ventas realizadas por medio del sistema de pagos POS   

Conoce usted si se realiza las cargas 

tributarias por las comisiones de 

servicio de las ventas realizadas por 

medio del sistema de pagos POS Frecuencia Porcentaje 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 6 30,0% 

Siempre 13 65,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 95% de los encuestados (30% "Casi siempre" y 65% "Siempre") tiene conocimiento de que 

se realizan cargas tributarias por las comisiones de servicio de las ventas realizadas por medio 

del sistema de pagos POS. Solo un 5% indica que esto ocurre "A veces", lo que sugiere que la 

mayoría de los encuestados están al tanto de este proceso tributario. 

La gran mayoría de los encuestados (95%) tiene conocimiento sobre la realización de las cargas 

tributarias por comisiones de servicio en las ventas realizadas mediante el sistema POS. Esto 

refleja un buen nivel de conciencia y cumplimiento sobre el manejo tributario relacionado con 

este sistema de pago. 
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Tabla 13 Conoce usted si se realiza de manera adecuada el cotejo de datos por cada venta y 

pago de impuestos respectivos del sistema de pagos POS  

Conoce usted si se realiza de manera 

adecuada el cotejo de datos por cada 

venta y pago de impuestos 

respectivos del sistema de pagos 

POS Frecuencia Porcentaje 

A veces 1 5,0% 

Casi siempre 10 50,0% 

Siempre 9 45,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 95% de los encuestados (50% "Casi siempre" y 45% "Siempre") indica que se realiza 

adecuadamente el cotejo de datos por ventas y el pago de impuestos en el sistema POS. Solo 

un 5% menciona que esto ocurre "A veces", lo que sugiere que la gran mayoría considera que 

este proceso se lleva a cabo de forma adecuada. 

El 95% de los encuestados opina que se realiza de manera adecuada el cotejo de los datos de 

ventas y el pago de impuestos en el sistema POS, lo que refleja una alta confianza en la correcta 

gestión de este proceso en la entidad. 

Tabla 14 Usted considera si se realizan de manera adecuada los cruces de información de las 

operaciones de venta por medio del POS  

Usted considera si se realizan de 

manera adecuada los cruces de 

información de las operaciones de 

venta por medio del POS         Frecuencia Porcentaje 

Casi siempre 7 35,0% 

Siempre 13 65,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

La mayoría de los encuestados (65%) indica que esto ocurre siempre, mientras que un 35% 

considera que sucede casi siempre. Esto sugiere que el sistema POS tiene un buen desempeño 

en términos de precisión y fiabilidad, y que los trabajadores confían en que los datos de ventas 

están siendo correctamente registrados y procesados. Este resultado es muy positivo, ya que 

refleja que la totalidad de los encuestados confía en que el cruce de información entre las 

operaciones de venta y el POS se maneja correctamente. 

Este alto nivel de satisfacción con el cruce de información podría reflejar una buena 

implementación y funcionamiento del sistema POS en la entidad, lo que a su vez contribuye a 

un control eficiente de las transacciones comerciales y la correcta gestión tributaria.  

Tabla 15 En la entidad donde labora la seguridad de las operaciones de venta se desarrolla 

adecuadamente por medio del sistema POS  

En la entidad donde labora la 

seguridad de las operaciones de 

venta se desarrolla adecuadamente 

por medio del sistema POS Frecuencia Porcentaje 

Casi Siempre 7 35,0% 

Siempre 13 65,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de los resultados muestra que el 100% de los encuestados (65% "Siempre" y 

35% "Casi siempre") considera que la seguridad de las operaciones de venta a través del POS 

se desarrolla adecuadamente. Este hallazgo refleja una percepción positiva generalizada 

respecto a la seguridad de las transacciones realizadas con el sistema POS en la entidad. La 

mayoría de los encuestados (65%) cree que la seguridad es garantizada de manera consistente, 

mientras que el (35%) lo considera aplicable en la mayoría de los casos. Esto sugiere que la 

seguridad de operaciones del  sistema  POS es robusto y eficaz en la mayoría de las ocasiones, 

generando confianza en los empleados que utilizan esta tecnología para procesar las ventas. 
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La seguridad adecuada es crucial, especialmente en sistemas de pago electrónico, y este 

resultado indica que la entidad ha implementado medidas efectivas para proteger las 

operaciones de venta, lo que es positivo tanto desde el punto de vista de la prevención de 

fraudes como de la confianza en los procesos internos. 

Tabla 16 Usted cree que el nivel de tecnología utilizado en el sistema POS está al alcance de 

los trabajadores en la entidad donde labora  

Usted cree que el nivel de tecnología 

utilizado en el sistema POS está al 

alcance de los trabajadores en la 

entidad donde labora Frecuencia Porcentaje 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 7 35,0% 

Siempre 12 60,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de los resultados muestra que el 95% de los encuestados (60% "Siempre" y 

35% "Casi siempre") considera que el nivel de tecnología del sistema POS está al alcance de 

los trabajadores en la entidad. Esto indica una percepción mayoritariamente positiva sobre la 

accesibilidad y adecuación de la tecnología utilizada para las operaciones de venta a través del 

POS. La mayoría de los empleados (95%) siente que la tecnología es accesible para ellos de 

manera constante, lo que refleja que la entidad ha proporcionado recursos adecuados para el 

uso del sistema POS, permitiendo que los trabajadores realicen sus tareas de manera eficiente 

y con la tecnología adecuada. 

Sin embargo, el 5% de los encuestados que considera que la accesibilidad es solo "A veces" 

podría señalar la necesidad de mejorar algunos aspectos, como la formación, la actualización 

tecnológica o la disponibilidad de equipos, para garantizar que todos los empleados tengan 

igual acceso a las herramientas necesarias.  
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Tabla 17 Cree que el uso del sistema POS ayuda a mejorar el cumplimiento en el pago de 

tributos y contribuye así a reducir la evasión tributaria     

Cree que el uso del sistema POS 

ayuda a mejorar el cumplimiento en 

el pago  de tributos y contribuye así 

a reducir la evasión tributaria Frecuencia Porcentaje 

Nunca 2 10,0% 

A Veces 3 15,0% 

Casi Siempre 10 50,0% 

Siempre 5 25,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de los resultados muestra que el 75% de los encuestados (50% "Casi siempre" 

y 25% "Siempre") cree que el uso del sistema POS ayuda a mejorar el cumplimiento en el pago 

de tributos y contribuye a reducir la evasión tributaria. Este alto porcentaje indica una 

percepción positiva de la efectividad del sistema POS en la promoción de la regularización 

tributaria. Sin embargo, un 25% de los encuestados tiene dudas sobre el impacto del sistema 

POS en la mejora del cumplimiento tributario, ya que un 10% indica que "Nunca" cree que el 

POS contribuye a esta mejora y un 15% considera que lo hace "A veces". Esto sugiere que, 

aunque la mayoría confía en el sistema, algunos  pueden no percibirlo como una herramienta 

completamente efectiva en todos los casos o pueden tener dudas sobre su influencia directa en 

la reducción de la evasión tributaria. 

La diferencia de opiniones puede reflejar la necesidad de reforzar la capacitación, el monitoreo 

y las estrategias de comunicación sobre cómo el sistema POS contribuye directamente al 

cumplimiento tributario, con el fin de aumentar la confianza y la efectividad del sistema en 

toda la entidad. 
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Tabla 18 Sabe si las transacciones realizadas a través del sistema POS tienen niveles de 

seguridad tributaria  

Sabe si las transacciones realizadas 

a través del sistema POS tienen 

niveles de seguridad tributaria Frecuencia Porcentaje 

Nunca 2 10,0% 

Casi Nunca 1 5,0% 

A Veces 5 25,0% 

Casi Siempre 8 40,0% 

Siempre 4 20,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 60% de los encuestados (40% "Casi siempre" y 20% "Siempre") señala conocer que las 

transacciones realizadas a través del sistema POS cuentan con niveles de seguridad tributaria. 

Un 40% restante muestra un conocimiento limitado, indicando "Nunca" (10%), "Casi nunca" 

(5%), o "A veces" (25%). 

Aunque una mayoría reconoce los niveles de seguridad tributaria en las transacciones por POS, 

un porcentaje significativo (40%) manifiesta desconocimiento o dudas al respecto. Esto 

evidencia una oportunidad para mejorar la comunicación, capacitación, o la percepción sobre 

la seguridad tributaria que ofrece el sistema POS. 

Tabla 19 Considera que las transferencias interbancarias son una herramienta que mejora la 

eficiencia del control tributario y disminuye la evasión fiscal  

Considera que las transferencias 

interbancarias son una herramienta 

que mejora la eficiencia del control 

tributario y disminuye la evasión 

fiscal Frecuencia Porcentaje 

Nunca 3 15,0% 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 8 40,0% 

Siempre 7 35,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 



66 

 

 

INTERPRETACIÓN: 

El 75% de los encuestados (40% "Casi siempre" y 35% "Siempre") considera que las 

transferencias interbancarias son herramientas que mejoran la eficiencia del control tributario 

y contribuyen a disminuir la evasión fiscal. Un 25% restante muestra menor confianza en este 

aspecto, al responder "Nunca" (15%) o "A veces" (10%). 

La mayoría de los encuestados valora positivamente el papel de las transferencias 

interbancarias en el fortalecimiento del control tributario y la reducción de la evasión fiscal. 

Sin embargo, aún existe un porcentaje significativo que manifiesta cierta incertidumbre, lo que 

sugiere la necesidad de reforzar la percepción de su eficacia mediante capacitación. 

Tabla 20 Sabe si los pagos realizados mediante transferencias interbancarias cuentan con 

niveles de seguridad tributaria   

Sabe si los pagos realizados 

mediante transferencias 

interbancarias cuentan con niveles 

de seguridad tributaria Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 5,0% 

Casi Nunca 2 10,0% 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 9 45,0% 

Siempre 7 35,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 80% de los encuestados (45% "Casi siempre" y 35% "Siempre") considera que los pagos 

realizados mediante transferencias interbancarias cuentan con niveles de seguridad tributaria. 

Un 20% restante muestra menor conocimiento sobre este aspecto, respondiendo "Nunca" (5%), 

"Casi nunca" (10%) o "A veces" (5%).  

La mayoría de los encuestados percibe que las transferencias interbancarias ofrecen niveles 

adecuados de seguridad tributaria. Sin embargo, la presencia de un 20% con menor 

conocimiento sugiere la importancia de fortalecer la comunicación sobre las garantías de 
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seguridad tributaria en estos métodos de pago para generar mayor confianza en todos los 

usuarios. 

Tabla 21 En la entidad donde labora se capacita de manera adecuada al personal sobre el 

uso de transferencias interbancarias   

En la entidad donde labora se 

capacita de manera adecuada al 

personal sobre el uso de 

transferencias interbancarias Frecuencia Porcentaje 

Casi Nunca 2 10,0% 

Casi Siempre 3 15,0% 

Siempre 15 75,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 90% de los encuestados (15% "Casi siempre" y 75% "Siempre") considera que se brinda 

una capacitación adecuada al personal sobre el uso de transferencias interbancarias. Un 10% 

opina que esta capacitación ocurre "Casi nunca". 

La capacitación sobre el uso de transferencias interbancarias en la entidad es percibida como 

adecuada por la mayoría de los encuestados. Sin embargo, el 10% que señala una falta de 

capacitación destaca la necesidad de revisar las estrategias formativas para garantizar que todos 

los trabajadores reciban el apoyo necesario en este aspecto.  

Tabla 22 Conoce usted si la seguridad de las operaciones de venta realizadas por medio de 

transferencias interbancarias es desarrollada adecuadamente   

Conoce usted si la seguridad de las 

operaciones de venta realizadas por 

medio de transferencias 

interbancarias es desarrollada 

adecuadamente Frecuencia Porcentaje 

Casi Nunca 3 15,0% 

A Veces 3 15,0% 

Casi Siempre 11 55,0% 

Siempre 3 15,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

El 70% de los encuestados (55% "Casi siempre" y 15% "Siempre") considera que la seguridad 

de las operaciones de venta realizadas mediante transferencias interbancarias está desarrollada 

adecuadamente. Un 30% tiene una percepción menor de seguridad, respondiendo "Casi nunca" 

o "A veces".  

La mayoría de los encuestados opina que la seguridad en las operaciones de venta mediante 

transferencias interbancarias está bien implementada. Sin embargo, el 30% que percibe 

deficiencias destaca la importancia de fortalecer y comunicar las medidas de seguridad para 

garantizar confianza en este sistema. 

Tabla 23 Se realiza las cargas tributarias por las comisiones de servicio de las ventas 

realizadas por medio de transferencias interbancarias   

Se realiza las cargas tributarias por 

las comisiones de servicio de las 

ventas realizadas por medio de 

transferencias interbancarias Frecuencia Porcentaje 

Nunca 5 25,0% 

A Veces 9 45,0% 

Casi Siempre 2 10,0% 

Siempre 4 20,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

Solo el 30% de los encuestados (10% "Casi siempre" y 20% "Siempre") afirma que se realizan 

adecuadamente las cargas tributarias por las comisiones de servicio en ventas realizadas por 

transferencias interbancarias. El 70% restante (45% "A veces" y 25% "Nunca") sugiere que 

esta práctica es inconsistente o inexistente en algunos casos. 

Existe una importante área de mejora respecto a la correcta aplicación de las cargas tributarias 

por comisiones en ventas realizadas mediante transferencias interbancarias. Esto podría 

deberse a deficiencias en los procesos administrativos o a una falta de conocimiento del 
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personal, lo que resalta la necesidad de capacitaciones específicas y una mejor supervisión en 

esta área. 

Tabla 24 Usted cree que las transferencias interbancarias son una herramienta que aumenta 

la eficiencia del control tributario y reduce la evasión tributaria en la entidad donde labora 

Usted cree que las transferencias 

interbancarias son una herramienta 

que aumenta la eficiencia del control 

tributario y reduce la evasión 

tributaria en la entidad donde 

labora Frecuencia Porcentaje 

A Veces 3 15,0% 

Casi Siempre 2 10,0% 

Siempre 15 75,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

Un 85% de los encuestados (10% "Casi siempre" y 75% "Siempre") considera que las 

transferencias interbancarias son una herramienta eficaz para aumentar la eficiencia del control 

tributario y reducir la evasión. El 15% restante ("A veces") refleja una percepción menos 

consistente sobre el impacto de esta herramienta en el control tributario. 

La mayoría de los encuestados reconoce el valor de las transferencias interbancarias en la 

mejora del control tributario y la reducción de la evasión fiscal, lo que subraya su importancia 

como una herramienta clave en la gestión tributaria. No obstante, sería beneficioso trabajar con 

el grupo minoritario para comprender y abordar las posibles barreras que impiden su plena 

efectividad.  
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Tabla 25 Conoce usted si existe en las transacciones realizadas por medio de transferencias 

interbancarias niveles de trazabilidad de las operaciones de venta realizadas  

Conoce usted si existe en las 

transacciones realizadas por medio 

de transferencias interbancarias 

niveles de trazabilidad de las 

operaciones de venta realizadas Frecuencia Porcentaje 

A Veces 4 20,0% 

Casi Siempre 11 55,0% 

Siempre 5 25,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

Un 80% de los encuestados (55% "Casi siempre" y 25% "Siempre") indica que está 

familiarizado con los niveles de trazabilidad en las operaciones de venta realizadas por medio 

de transferencias interbancarias. El 20% restante (quienes respondieron "A veces") muestra 

una menor percepción o conocimiento sobre la trazabilidad de estas operaciones. 

La mayoría de los encuestados tiene un buen conocimiento sobre la trazabilidad de las 

transacciones realizadas por transferencias interbancarias, lo que refleja un alto nivel de 

confianza en la transparencia y seguimiento de estas operaciones. Sin embargo, el 20% que 

respondió "A veces" podría ser un indicativo de áreas donde el conocimiento o la visibilidad 

en el proceso de trazabilidad aún podría mejorarse.  

Tabla 26 Usted cree que el nivel de tecnología utilizado en las transferencias interbancarias 

está al alcance de los trabajadores en la entidad donde labora   

Usted cree que el nivel de tecnología 

utilizado en las transferencias 

interbancarias está al alcance de los 

trabajadores en la entidad donde 

labora Frecuencia Porcentaje 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 3 15,0% 

Siempre 15 75,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

Un 90% de los encuestados (75% "Siempre" y 15% "Casi siempre") considera que el nivel de 

tecnología utilizado para las transferencias interbancarias está al alcance de los trabajadores en 

la entidad. Solo un 10% considera que esto ocurre "A veces", lo que indica una pequeña franja 

de trabajadores que no tiene acceso regular a esta tecnología. 

La mayoría de los encuestados considera que el acceso a la tecnología necesaria para realizar 

transferencias interbancarias está bien proporcionado a los trabajadores. Sin embargo, hay una 

pequeña proporción (10%) que sugiere que la accesibilidad a esta tecnología podría no ser 

constante o suficientemente distribuida. 

Tabla 27 Usted cree que los clientes que realizan las transferencias interbancarias deben 

conocer el uso adecuado de sus aplicaciones móviles para realizar un adecuado pago  

Usted cree que los clientes que 

realizan las transferencias 

interbancarias deben conocer el uso 

adecuado de sus aplicaciones 

móviles para realizar un adecuado 

pago Frecuencia Porcentaje 

Casi Siempre 12 60,0% 

Siempre 8 40,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 100% de los encuestados (60% "Casi siempre" y 40% "Siempre") considera que los clientes 

deben conocer el uso adecuado de las aplicaciones móviles para realizar transferencias de 

manera correcta y segura.  

Todos los encuestados coinciden en la importancia de que los clientes estén bien informados 

sobre el uso adecuado de las aplicaciones móviles para realizar transferencias interbancarias. 

Esto sugiere que la educación sobre el uso de estas herramientas es fundamental para evitar 

errores o problemas en las transacciones. 
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Tabla 28 Usted cree que el nivel de velocidad de las ventas por medio de transferencias 

interbancarias genera credibilidad en la entidad donde labora   

Usted cree que el nivel de velocidad 

de las ventas por medio de 

transferencias interbancarias genera 

credibilidad en la entidad donde 

labora Frecuencia Porcentaje 

A Veces 13 65,0% 

Casi Siempre 2 10,0% 

Siempre 5 25,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 35% de los encuestados (10% "Casi siempre" y 25% "Siempre") cree que la velocidad de 

las ventas por transferencias interbancarias genera credibilidad en la entidad. El 65% de los 

encuestados considera que esto ocurre solo "A veces". 

Aunque un número significativo de encuestados (35%) considera que la velocidad de las ventas 

por transferencias interbancarias genera credibilidad, la mayoría (65%) lo ve como algo que 

ocurre solo "A veces". Esto indica que, a pesar de la rapidez en las transacciones, la entidad 

podría necesitar mejorar la percepción sobre la confiabilidad o consistencia de este aspecto 

para ganar mayor confiabilidad en cuanto a las operaciones realizadas por este medio de pago. 

5.1.2 Encuesta – realizada de acuerdo a la variable evasión tributaria   

Tabla 29 Considera que la emisión de comprobantes de pago, como boletas de venta, tickets 

y facturas, es crucial para reducir la evasión tributaria   

Fuente: Elaboración propia. 

 

Considera que la emisión de 

comprobantes de pago, como boletas de 

venta, tickets y facturas, es crucial para 

reducir la evasión tributaria Frecuencia  Porcentaje 

Nunca 1 5,0% 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 4 20,0% 

Siempre 14 70,0% 

Total 20 100,00 % 
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INTERPRETACIÓN: 

El 90% de los encuestados (70% "Siempre" y 20% "Casi siempre") considera que la emisión 

de comprobantes de pago es crucial para reducir la evasión tributaria. 10% de los encuestados 

(5% "Nunca" y 5% "A veces") no está tan convencido de la importancia de este mecanismo. 

La gran mayoría de los encuestados (90%) reconoce la importancia de emitir comprobantes de 

pago (como boletas, tickets y facturas) para combatir la evasión tributaria. Esto refleja una alta 

conciencia de que la emisión adecuada de estos documentos es esencial para el cumplimiento 

tributario. Sin embargo, el 10% restante sugiere que aún podría haber espacio para mejorar la 

comprensión o la aplicación de esta medida.  

Tabla 30 Cree que es importante para reducir la evasión tributaria presentar la declaración 

del IGV y la renta mensual, así como la declaración anual del impuesto a la renta, dentro de 

los plazos establecidos, en caso de que le corresponda  

Cree que es importante para reducir 

la evasión tributaria presentar la 

declaración del IGV y la renta 

mensual, así como la declaración 

anual del impuesto a la renta, dentro 

de los plazos establecidos, en caso de 

que le corresponda Frecuencia Porcentaje 

Nunca 2 10,0% 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 3 15,0% 

Siempre 13 65,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 80% de los encuestados (65% "Siempre" y 15% "Casi siempre") considera importante 

presentar las declaraciones del IGV y renta (mensual y anual) dentro de los plazos establecidos 

y reconoce la importancia de presentar las declaraciones del IGV, renta mensual y anual dentro 

de los plazos establecidos para reducir la evasión tributaria. Este alto porcentaje refleja una 

conciencia significativa sobre la relevancia de cumplir con las obligaciones tributarias dentro 
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de los plazos. Aunque el 20% de los encuestados (10% "Nunca" y 10% "A veces") no cree que 

esta acción sea crucial. 

Tabla 31 Conoce otros medios de pago electrónico que se utilizan para efectuar el pago de 

tributos   

Conoce otros medios de pago 

electrónico que se utilizan para 

efectuar el pago de tributos Frecuencia Porcentaje 

Nunca 4 20,0% 

Casi Nunca 2 10,0% 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 8 40,0% 

Siempre 4 20,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 60% de los encuestados (40% "Casi siempre" y 20% "Siempre") indica que conocen otros 

medios de pago electrónico para el pago de tributos. 30% de los encuestados (20% "Nunca" y 

10% "Casi nunca" y 10% "A veces") no tienen un conocimiento claro sobre estos medios. 

El 60% de los encuestados tiene conocimiento sobre otros medios electrónicos para el pago de 

tributos, lo que sugiere que hay un nivel considerable de familiaridad con estas alternativas. 

Sin embargo, el 30% de los encuestados muestra un bajo o nulo conocimiento, lo que representa 

una oportunidad para mejorar la difusión de información y la educación sobre estos medios de 

pago. 

Tabla 32 Es consciente de que un examen adecuado de las obligaciones formales proporciona 

información valiosa para la fiscalización tributaria   

Es consciente de que un examen 

adecuado de las obligaciones 

formales proporciona información 

valiosa para la fiscalización 

tributaria Frecuencia Porcentaje 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 9 45,0% 

Siempre 9 45,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

El 90% de los encuestados (45% "Casi siempre" y 45% "Siempre") reconoce que un examen 

adecuado de las obligaciones formales proporciona información valiosa para la fiscalización 

tributaria. 10% de los encuestados considera que esto ocurre solo "A veces". 

El 90% de los encuestados tiene una clara conciencia sobre la importancia de un examen 

adecuado de las obligaciones formales para la fiscalización tributaria. Esto refleja una 

comprensión sólida de cómo el cumplimiento tributario adecuado puede facilitar la supervisión 

y control fiscal. 

Tabla 33 En la entidad donde labora siempre entrega a sus clientes, los comprobantes de pago 

correspondientes por los servicios prestados, como por ejemplo, boletas de venta, tikets y 

facturas  

En la entidad donde labora siempre 

entrega a sus clientes, los 

comprobantes de pago 

correspondientes por los servicios 

prestados, como por ejemplo, 

boletas de venta, tikets y facturas Frecuencia Porcentaje 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 7 35,0% 

Siempre 11 55,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 90% de los encuestados (35% "Casi siempre" y 55% "Siempre") indica que siempre o casi 

siempre entrega comprobantes de pago a los clientes. 10% de los encuestados considera que 

solo "A veces" entrega los comprobantes de pago. 

El 90% de los encuestados cumple con la entrega de comprobantes de pago a los clientes de 

manera regular, lo que demuestra un nivel alto de cumplimiento en la emisión de comprobantes 

de pago. Este comportamiento contribuye positivamente a la transparencia y legalidad de las 

operaciones comerciales en la entidad. 
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Tabla 34 En la entidad donde labora siempre realiza, dentro del plazo establecido, la 

declaración del IGV - Renta mensual y la declaración anual del Impuesto a la Renta en caso 

de que le corresponda  

En la entidad donde labora siempre 

realiza, dentro del plazo establecido, 

la declaración del IGV - Renta 

mensual y la declaración anual del 

Impuesto a la Renta en caso de que 

le corresponda Frecuencia Porcentaje 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 8 40,0% 

Siempre 10 50,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla muestra que el 90% de los encuestados (40% "Casi siempre" y 

50% "Siempre") realiza las declaraciones del IGV (Impuesto General a las Ventas) y del 

Impuesto a la Renta (mensual y anual) dentro del plazo establecido, lo que refleja un alto nivel 

de cumplimiento tributario por parte de la entidad.  

Sin embargo, un 10% de los encuestados menciona que solo "A veces" realiza las declaraciones 

dentro del plazo, lo que indica que podría existir una oportunidad para mejorar la consistencia 

en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. En general, el resultado muestra un 

compromiso significativo con la fiscalización tributaria y el cumplimiento de los plazos 

establecidos. 

Tabla 35 En la entidad donde labora considera usted importante el registro del RUC 

En la entidad donde labora 

considera usted importante el 

registro del RUC Frecuencia Porcentaje 

Casi Siempre 4 20,0% 

Siempre 16 80,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla indica que el 100% de los encuestados (80% "Siempre" y 20% 

"Casi siempre") considera que el registro del RUC (Registro Único de Contribuyentes) es 

importante. Esto refleja un alto nivel de conciencia sobre la relevancia del registro ante la 

SUNAT como una práctica esencial para la formalización tributaria. 

El 100% de los encuestados está de acuerdo en que el RUC es clave para cumplir con las 

obligaciones fiscales y realizar una adecuada gestión tributaria, lo cual es un buen indicativo 

de la comprensión y compromiso con las normativas fiscales en la entidad. 

Tabla 36 En la entidad donde labora considera usted importante llevar libros de contabilidad 

y declararlos a la SUNAT  

En la entidad donde labora 

considera usted importante llevar 

libros de contabilidad y declararlos 

a la SUNAT Frecuencia Porcentaje 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 7 35,0% 

Siempre 12 60,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla indica que el 95% de los encuestados (60% "Siempre" y 35% "Casi 

siempre") considera importante llevar los libros de contabilidad y declararlos a la SUNAT. 

Esto muestra que la mayoría de los empleados entiende la relevancia de cumplir con las 

obligaciones contables y fiscales. 

Solo un 5% de los encuestados seleccionó "A veces", lo que podría reflejar una menor 

conciencia o cumplimiento en comparación con el resto, pero la tendencia general es que la 

entidad tiene una fuerte comprensión de la importancia de estas prácticas para mantener un 

adecuado manejo tributario y contable. 
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Tabla 37 En la entidad donde labora conoce usted que medios se utiliza para realizar el pago 

de tributos   

En la entidad donde labora conoce 

usted que medios se utiliza para 

realizar el pago de tributos Frecuencia Porcentaje 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 3 15,0% 

Siempre 15 75,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla muestra que el 90% de los encuestados (75% "Siempre" y 15% 

"Casi siempre") tiene conocimiento sobre los medios utilizados para realizar el pago de 

tributos. Esto indica que la gran mayoría de los empleados está bien informada sobre las 

opciones y métodos disponibles para cumplir con sus obligaciones fiscales. 

El 10% restante (con 2 encuestados que seleccionaron "A veces" y 3 que eligieron "Casi 

siempre") podría beneficiarse de una mayor capacitación o difusión de la información sobre 

los medios de pago, aunque en general, la mayoría del personal parece estar adecuadamente 

informado. 

Tabla 38 En la entidad donde labora sabe usted cuales son los beneficios por realizar el pago 

oportuno de tributos   

En la entidad donde labora sabe 

usted cuales son los beneficios por 

realizar el pago oportuno de tributos Frecuencia Porcentaje 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 11 55,0% 

Siempre 7 35,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla muestra que el 90% de los encuestados (55% "Casi siempre" y 

35% "Siempre") tiene conocimiento de los beneficios por realizar el pago oportuno de tributos. 
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Esto indica una comprensión sólida sobre los incentivos fiscales y las ventajas de cumplir con 

las obligaciones tributarias en el tiempo establecido. 

El 10% restante (con 2 encuestados que seleccionaron "A veces") podría necesitar una mayor 

sensibilización o capacitación sobre los beneficios fiscales, pero en general, la mayoría de los 

empleados en la entidad muestra una conciencia importante sobre la relevancia del 

cumplimiento oportuno de los tributos. 

Tabla 39 En la entidad donde labora considera importante el cronograma establecido por la 

SUNAT para la declaración y pago de impuestos   

En la entidad donde labora 

considera importante el cronograma 

establecido por la SUNAT para la 

declaración y pago de impuestos Frecuencia Porcentaje 

Casi Siempre 7 35,0% 

Siempre 13 65,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla indica que el 100% de los encuestados valora la importancia del 

cronograma establecido por la SUNAT para la declaración y pago de impuestos. Un 35% 

considera que es "Casi siempre" importante, mientras que el 65% lo considera "Siempre". 

Este alto porcentaje de aceptación sugiere que en la entidad existe una conciencia generalizada 

sobre la relevancia de seguir el cronograma fiscal para asegurar el cumplimiento adecuado de 

las obligaciones tributarias. Además, refleja un fuerte compromiso con la planificación y la 

organización fiscal, lo que contribuye a la eficiencia en el cumplimiento de las normativas 

tributarias. 
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Tabla 40 En la entidad donde labora se cumple con el pago oportuno del Impuesto General a 

la Venta   

En la entidad donde labora se 

cumple con el pago oportuno del 

Impuesto General a la Venta Frecuencia Porcentaje 

Casi Siempre 10 50,0% 

Siempre 10 50,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla muestra que el 100% de los encuestados cumple con el pago 

oportuno del Impuesto General a la Venta (IGV), distribuyéndose de manera equitativa entre 

aquellos que lo hacen "Casi siempre" (50%) y "Siempre" (50%). 

Este resultado refleja un nivel excepcional de cumplimiento con el IGV, lo que indica que la 

entidad tiene un fuerte compromiso con sus obligaciones fiscales, garantizando el pago 

adecuado y a tiempo de este tributo clave. Además, subraya que la entidad cuenta con procesos 

fiscales consistentes que permiten cumplir de manera eficiente con sus responsabilidades 

tributarias. 

Tabla 41 En la entidad donde labora se cumple con el pago oportuno del Impuesto a la renta 

En la entidad donde labora se 

cumple con el pago oportuno del 

Impuesto a la renta Frecuencia Porcentaje 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 9 45,0% 

Siempre 10 50,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla indica que el 95% de los encuestados (50% "Siempre" y 45% "Casi 

siempre") asegura que la entidad donde labora cumple con el pago oportuno del Impuesto a la 

Renta. Solo un 5% menciona que "A veces" se cumple con este pago. 
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Este alto porcentaje de cumplimiento refleja una sólida adherencia a las obligaciones fiscales 

en cuanto al Impuesto a la Renta, lo que evidencia una buena gestión tributaria en la entidad. 

La consistencia en el pago oportuno del Impuesto a la Renta muestra que la entidad mantiene 

un enfoque proactivo en su cumplimiento tributario. 

Tabla 42 Considera usted que cada vez que la entidad donde labora realiza operaciones en 

entidades financieras, debe pagar el Impuesto a las Transacciones Financieras  

Considera usted que cada vez que la 

entidad donde labora realiza 

operaciones en entidades 

financieras, debe pagar el Impuesto 

a las Transacciones Financieras Frecuencia Porcentaje 

Casi Siempre 4 20,0% 

Siempre 16 80,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN:  

La interpretación de esta tabla indica que el 100% de los encuestados (80% "Siempre" y 20% 

"Casi siempre") está consciente de la obligación de pagar el Impuesto a las Transacciones 

Financieras (ITF) cuando la entidad realiza operaciones con entidades financieras. Este alto 

porcentaje refleja un buen nivel de conocimiento sobre este impuesto y su aplicación en las 

transacciones financieras realizadas por la entidad. Los encuestados muestran una conciencia 

clara sobre la importancia de cumplir con esta obligación tributaria. 

Tabla 43 En la entidad donde labora conoce usted la fecha de vencimiento del pago de sus 

tributos   

En la entidad donde labora conoce 

usted la fecha de vencimiento del 

pago de sus tributos Frecuencia Porcentaje 

Casi Siempre 5 25,0% 

Siempre 15 75,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de esta tabla refleja que el 100% de los encuestados (75% "Siempre" y 25% 

"Casi siempre") está al tanto de las fechas de vencimiento para el pago de los tributos. Esto 

sugiere que los encuestados tienen una excelente comprensión y manejo de los plazos 

tributarios, lo que es fundamental para garantizar el cumplimiento oportuno y evitar sanciones 

por pagos fuera de término. Este nivel de conocimiento también indica un alto compromiso 

con la responsabilidad tributaria dentro de la entidad. 

Tabla 44 En la entidad donde labora usted sabe a cuánto asciende la multa por no cumplir 

con el pago de sus tributos en la fecha establecida   

En la entidad donde labora usted 

sabe a cuánto asciende la multa por 

no cumplir con el pago de sus 

tributos en la fecha establecida Frecuencia Porcentaje 

Casi Siempre 6 30,0% 

Siempre 14 70,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de esta tabla indica que el 100% de los encuestados (70% "Siempre" y 30% 

"Casi siempre") tiene conocimiento sobre el monto de las multas por no cumplir con el pago 

de tributos en la fecha establecida. Esto demuestra un alto nivel de conciencia en la entidad 

sobre las sanciones fiscales, lo que refleja la importancia que los encuestados otorgan al 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y su disposición para evitar penalidades. 

Tabla 45 En la entidad donde labora usted conoce usted que, tiene rebaja sobre la multa 

cuando realiza el pago respectivo   

En la entidad donde labora usted 

conoce usted que, tiene rebaja sobre 

la multa cuando realiza el pago 

respectivo Frecuencia Porcentaje 

Casi Siempre 2 10,0% 

Siempre 18 90,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de esta tabla muestra que el 100% de los encuestados (90% "Siempre" y 10% 

"Casi siempre") está al tanto de que existe una rebaja en la multa cuando se realiza el pago 

respectivo. Esto indica que todos los encuestados tienen una comprensión sólida sobre los 

beneficios de realizar pagos puntuales o en el plazo adecuado, lo cual refleja un alto nivel de 

conciencia sobre las ventajas fiscales y la regularización tributaria en la entidad. 

Tabla 46 Cree que el cronograma establecido por SUNAT para la declaración y el pago de 

impuestos es importante   

Cree que el cronograma establecido 

por SUNAT para la declaración y el 

pago de impuestos es importante Frecuencia Porcentaje 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 9 45,0% 

Siempre 10 50,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla muestra que el 95% de los encuestados (45% "Casi siempre" y 

50% "Siempre") considera que el cronograma establecido por SUNAT para la declaración y 

pago de impuestos es importante. Esto resalta una alta conciencia y valoración de la 

planificación tributaria en la entidad, lo que indica que los encuestados son conscientes de la 

relevancia de cumplir con los plazos establecidos para evitar sanciones y garantizar el 

cumplimiento fiscal. Solo un 5% de los encuestados considera que esto es importante "A 

veces", lo que sugiere que hay una amplia comprensión de la relevancia de respetar los 

cronogramas tributarios para una correcta gestión fiscal. 

Tabla 47 Conoce los beneficios de realizar el pago puntual de los tributos  

Conoce los beneficios de realizar el 

pago puntual de los tributos Frecuencia Porcentaje 

Casi Siempre 5 25,0% 

Siempre 15 75,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla muestra que el 100% de los encuestados tiene un alto nivel de 

conocimiento sobre los beneficios de realizar el pago puntual de los tributos. El 75% de ellos 

afirma "Siempre" conocer estos beneficios, mientras que el 25% "Casi siempre" los reconoce. 

Este nivel de conocimiento refleja una sólida comprensión de la importancia de cumplir con 

las obligaciones tributarias en tiempo y forma, lo que incluye evitar sanciones y aprovechar 

posibles incentivos fiscales.  

Tabla 48 Considera que un examen adecuado de las obligaciones sustanciales abarca la 

verificación del cumplimiento en el pago de los tributos   

Considera que un examen adecuado 

de las obligaciones sustanciales 

abarca la verificación del 

cumplimiento en el pago de los 

tributos Frecuencia Porcentaje 

Nunca 1 5,0% 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 12 60,0% 

Siempre 5 25,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 85% de los encuestados (60% "Casi siempre" y 25% "Siempre") considera que un examen 

adecuado de las obligaciones sustanciales debe incluir la verificación del cumplimiento en el 

pago de tributos. 

La gran mayoría de los encuestados tiene la percepción de que el examen adecuado de las 

obligaciones sustanciales es crucial para asegurar que el cumplimiento del pago de tributos sea 

revisado adecuadamente, destacando la importancia de esta verificación en el proceso 

tributario. 
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Tabla 49 Cree que un examen adecuado del control tributario es útil para evaluar los 

procedimientos y técnicas de la fiscalización tributaria 

Cree que un examen adecuado del 

control tributario es útil para 

evaluar los procedimientos y 

técnicas de la fiscalización tributaria Frecuencia Porcentaje 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 14 70,0% 

Siempre 4 20,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 90% de los encuestados (70% "Casi siempre" y 20% "Siempre") considera que un examen 

adecuado del control tributario es útil para evaluar los procedimientos y técnicas de la 

fiscalización tributaria. Este resultado indica una fuerte percepción de la importancia del 

examen y análisis de los procedimientos tributarios para asegurar la efectividad en la 

fiscalización. 

La respuesta de un 70% "Casi siempre" y un 20% "Siempre" refleja que los encuestados están 

convencidos de que la evaluación continua y adecuada del control tributario puede mejorar la 

calidad y precisión de las técnicas utilizadas para fiscalizar el cumplimiento tributario. Esto 

resalta el valor de los exámenes adecuados como herramienta para optimizar la fiscalización y 

garantizar un mejor cumplimiento tributario. 

Tabla 50 Cree que un examen adecuado del control tributario es fundamental para entender 

la fiscalización tributaria   

Cree que un examen adecuado del 

control tributario es fundamental 

para entender la fiscalización 

tributaria Frecuencia Porcentaje 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 15 75,0% 

Siempre 4 20,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

El 95% de los encuestados (75% "Casi siempre" y 20% "Siempre") considera que un examen 

adecuado del control tributario es fundamental para entender la fiscalización tributaria. Esto 

refleja un alto nivel de conciencia sobre la importancia de un análisis adecuado del control 

tributario para comprender cómo se lleva a cabo la fiscalización. 

La respuesta mayoritaria indica que la mayoría de los encuestados valora el examen del control 

tributario como un elemento clave para interpretar de manera efectiva el proceso de 

fiscalización y asegura que las autoridades fiscales tengan un enfoque preciso y eficiente en la 

evaluación del cumplimiento tributario. Este resultado muestra la relevancia de tener un control 

tributario bien estructurado para facilitar la comprensión y ejecución de la fiscalización 

tributaria. 

Tabla 51 Considera que el examen de las obligaciones formales abarca toda la plataforma 

administrativa del aspecto tributario 

Considera que el examen de las 

obligaciones formales abarca toda la 

plataforma administrativa del 

aspecto tributario Frecuencia Porcentaje 

Casi Nunca 2 10,0% 

A Veces 5 25,0% 

Casi Siempre 11 55,0% 

Siempre 2 10,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 65% de los encuestados (55% "Casi siempre" y 10% "Siempre") considera que el examen 

de las obligaciones formales abarca toda la plataforma administrativa tributaria. Esto indica 

una mayoría que reconoce la amplitud del examen de las obligaciones formales dentro del 

contexto tributario, abarcando todos los aspectos administrativos relacionados con el 

cumplimiento de las normativas fiscales. Sin embargo, un 35% de los encuestados (25% "A 

veces" y 10% "Casi nunca") muestra cierta incertidumbre o desconocimiento, lo que sugiere 
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que aún hay espacio para mejorar la claridad y comprensión sobre el alcance completo del 

examen de las obligaciones formales en la administración tributaria. 

Este resultado resalta la importancia de proporcionar más capacitación o información a los 

empleados sobre cómo las obligaciones formales impactan todos los procesos administrativos 

dentro del sistema tributario. 

Tabla 52 Considera que la fiscalización tributaria genera valor y, por lo tanto, debería ser 

tomada en cuenta para una gestión tributaria eficiente   

Considera que la fiscalización 

tributaria genera valor y, por lo 

tanto, debería ser tomada en cuenta 

para una gestión tributaria eficiente. Frecuencia Porcentaje 

A Veces 4 20,0% 

Casi Siempre 8 40,0% 

Siempre 8 40,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 80% de los encuestados (40% "Casi siempre" y 40% "Siempre") considera que la 

fiscalización tributaria genera valor y debería ser tenida en cuenta para una gestión tributaria 

eficiente. Este dato refleja un alto nivel de reconocimiento de la importancia de la fiscalización 

como herramienta para mejorar la eficiencia y efectividad en la gestión tributaria. 

Aunque la mayoría valora positivamente la fiscalización, el 20% restante (20% "A veces") 

podría percibirla de manera menos decisiva o no ver el valor de forma tan consistente, lo que 

podría indicar áreas para fomentar una mayor conciencia sobre los beneficios directos de un 

sistema de fiscalización eficiente. En general, se observa que existe un consenso amplio en 

favor de la fiscalización tributaria como un componente esencial para optimizar la gestión 

tributaria. 
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Tabla 53 En la entidad donde labora el examen adecuado del control tributario sirve para 

ponderar los procedimientos y técnicas de la fiscalización tributaria 

En la entidad donde labora el 

examen adecuado del control 

tributario sirve para ponderar los 

procedimientos y técnicas de la 

fiscalización tributaria Frecuencia Porcentaje 

Casi Nunca 1 5,0% 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 11 55,0% 

Siempre 7 35,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 90% de los encuestados (55% "Casi siempre" y 35% "Siempre") considera que un examen 

adecuado del control tributario es útil para ponderar los procedimientos y técnicas de la 

fiscalización tributaria. Esto indica que la gran mayoría reconoce la relevancia del examen del 

control tributario como una herramienta clave para evaluar y mejorar los procedimientos de 

fiscalización. 

Solo el 10% de los encuestados (5% "Casi nunca" y 5% "A veces") no coincide con esta 

percepción, lo que podría reflejar una menor comprensión o valorización de este aspecto dentro 

del proceso de fiscalización. Sin embargo, el consenso general señala que la revisión del control 

tributario es un componente importante para la mejora continua de las prácticas fiscales. 

Tabla 54 En la entidad donde labora el examen adecuado de control tributario es el punto de 

partida para comprender la fiscalización tributaria   

En la entidad donde labora el 

examen adecuado de control 

tributario es el punto de partida 

para comprender la fiscalización 

tributaria Frecuencia Porcentaje 

Nunca 2 10,0% 

A Veces 6 30,0% 

Casi Siempre 5 25,0% 

Siempre 7 35,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

El 60% de los encuestados (35% "Siempre" y 25% "Casi siempre") considera que el examen 

adecuado del control tributario es fundamental para comprender la fiscalización tributaria, lo 

que refleja una visión sólida sobre la importancia de este examen inicial. Sin embargo, hay un 

40% de los encuestados que muestra dudas al respecto, ya que un 30% cree que es "A veces" 

y un 10% opina que "Nunca" sirve como punto de partida. Esto sugiere que, aunque la mayoría 

reconoce la relevancia del control tributario en la fiscalización, aún existe un porcentaje que 

podría beneficiarse de una mayor comprensión de este proceso.  

Tabla 55 En la entidad donde labora el examen adecuado de las obligaciones formales facilita 

información útil para la fiscalización tributaria   

En la entidad donde labora el 

examen adecuado de las obligaciones 

formales facilita información útil 

para la fiscalización tributaria Frecuencia Porcentaje 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 9 45,0% 

Siempre 9 45,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

El 90% de los encuestados (45% "Casi siempre" y 45% "Siempre") considera que el examen 

adecuado de las obligaciones formales facilita la obtención de información útil para la 

fiscalización tributaria. Esto indica que existe un alto grado de conciencia sobre la importancia 

de cumplir con las obligaciones formales, ya que este cumplimiento no solo es relevante para 

la empresa o entidad, sino que también juega un papel crucial en la eficiencia del proceso de 

fiscalización tributaria. 
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Tabla 56 Usted cree que el examen de las obligaciones formales comprende toda la plataforma 

administrativa del aspecto tributario de la entidad donde labora    

Usted cree que el examen de las 

obligaciones formales comprende 

toda la plataforma administrativa 

del aspecto tributario de la entidad 

donde labora Frecuencia Porcentaje 

A Veces 2 10,0% 

Casi Siempre 14 70,0% 

Siempre 4 20,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla muestra que un alto porcentaje de los encuestados (90%) reconoce 

la importancia de que el examen de las obligaciones formales cubra toda la plataforma 

administrativa relacionada con el aspecto tributario de la entidad. Este consenso (70% "Casi 

siempre" y 20% "Siempre") indica que los empleados consideran fundamental una revisión 

integral y exhaustiva de todos los aspectos tributarios para asegurar el cumplimiento y una 

gestión administrativa adecuada. Sin embargo, un 10% de los encuestados no está tan 

convencido de su aplicabilidad total, lo que podría sugerir áreas de mejora o de mayor 

explicación sobre la importancia de cubrir todos los aspectos administrativos tributarios. 

Tabla 57 En la entidad donde labora el examen de las obligaciones sustanciales comprende 

la revisión de los impuestos, tasas y contribuciones   

En la entidad donde labora el 

examen de las obligaciones 

sustanciales comprende la revisión 

de los impuestos, tasas y 

contribuciones Frecuencia Porcentaje 

Casi Nunca 7 35,0% 

A Veces 1 5,0% 

Casi Siempre 3 15,0% 

Siempre 9 45,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN: 

El 60% de los encuestados (45% "Siempre" y 15% "Casi siempre") considera que el examen 

de las obligaciones sustanciales incluye la revisión de impuestos, tasas y contribuciones. Sin 

embargo, un 40% de los encuestados (35% "Casi nunca" y 5% "A veces") muestra 

incertidumbre o desacuerdo sobre este punto, lo que sugiere que podría haber una falta de 

claridad o comprensión sobre qué aspectos específicos cubre el examen de las obligaciones 

sustanciales en relación con las obligaciones fiscales. 

Tabla 58 Usted cree que el examen adecuado de las obligaciones sustanciales comprende la 

comprobación del pago de los tributos en la entidad donde labora    

Usted cree que el examen adecuado 

de las obligaciones sustanciales 

comprende la comprobación del 

pago de los tributos en la entidad 

donde labora Frecuencia Porcentaje 

Casi Siempre 9 45,0% 

Siempre 11 55,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla refleja que todos los encuestados (100%) tienen una comprensión 

similar sobre el examen de las obligaciones sustanciales, considerando que la comprobación 

del pago de tributos es una parte importante. El hecho de que el 45% de los encuestados opine 

"Casi Siempre" y el 55% "Siempre" refuerza la idea de que la mayoría ve la importancia de 

verificar estos pagos en el contexto de la empresa. Esto también podría ser un indicativo de la 

relevancia que se le da a la correcta ejecución y fiscalización de las obligaciones tributarias 

dentro de la entidad. 
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Tabla 59 Usted cree que la fiscalización tributaria genera valor para la entidad donde labora 

por tanto deben considerarla para una buena gestión tributaria    

Usted cree que la fiscalización 

tributaria genera valor para la 

entidad donde labora por tanto 

deben considerarla para una buena 

gestión tributaria Frecuencia Porcentaje 

A Veces 7 35,0% 

Casi Siempre 3 15,0% 

Siempre 10 50,0% 

Total 20 100,00 % 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

La interpretación de la tabla refleja que la mayoría de los encuestados (65%) considera que la 

fiscalización tributaria genera valor para la entidad y debería ser parte fundamental de una 

buena gestión tributaria. Sin embargo, el 35% restante solo lo ve de manera ocasional ("A 

veces"), lo que podría indicar que hay una falta de percepción uniforme sobre la importancia 

constante de la fiscalización o que algunos empleados no ven la necesidad de enfocarse en ella 

en todo momento. Este resultado sugiere que, aunque la mayoría reconoce la importancia de la 

fiscalización, se podría mejorar la concientización o la capacitación sobre su relevancia para el 

desempeño organizacional y la gestión tributaria eficiente.  

5.2 Análisis de información documentaria   

El análisis documental se llevó a cabo utilizando los datos vinculados a las variables de 

medios de pago electrónico y evasión tributaria, con información obtenida de las siguientes 

fuentes: registros mensuales de ventas del año 2023, declaraciones mensuales del PDT 621 

correspondiente al año 2023, reportes de POS, reportes del aplicativo YAPE, reportes de 

transferencias interbancarias y estados de cuenta. 

 

 

 



93 

 

 

5.2.1 Análisis de ingresos totales por ventas del periodo 2022 

Tabla 60 Ingresos totales por las ventas del periodo 2022 

Mes Base imponible de las 

ventas (S/) 

IGV de las ventas (S/) TOTAL (S/) 

Enero 73,786.95 13,282.00 87,068.95 

Febrero 75,176.28 13,532.00 88,708.28 

Marzo 129,117.06 23,241.00 152,358.06 

Abril 83,544.06 15,037.93 98,581.99 

Mayo 91,690.06 16,503.44 108,193.50 

Junio 103,400.00 18,612.00 122,012.00 

Julio 124,332.74 22,380.00 146,712.74 

Agosto 124,642.56 22,436.00 147,078.56 

Septiembre 124,695.80 12,470.00 137,165.80 

Octubre 131,141.08 13,114.11 144,255.19 

Noviembre 123,237.67 12,323.77 135,561.44 

Diciembre 156,293.93 15,629.39 171,923.32 

TOTAL, ANUAL 1,341,058.19 198,561.64 1,539,619.83 

Fuente: Elaboración propia 

 La tabla refleja un comportamiento creciente en las ventas a lo largo del 2022, 

destacando las ventas mas importantes en marzo, julio y diciembre, esto debido a fechas 

festivas. Se observa estacionalidad positiva en el segundo semestre, lo que sugiere una 

oportunidad para enfocar estrategias comerciales en esos meses clave. 

Los datos proporcionados muestran dos conjuntos de ingresos:  

 Ingresos económicos totales: Los ingresos generados a través de medios de pago 

electrónicos y efectivo.  

 Ingresos declarados a la SUNAT: Los ingresos que la empresa ha reportado 

oficialmente 
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5.2.1.1 Análisis de ingresos por medios de pago electrónico del periodo 2022 

Tabla 61 Ingresos por medios electrónicos periodo del periodo 2022  

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 6 Ingresos por medios electrónicos periodo 2022 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

La tabla N° 61 y figura N° 7 muestran los montos registrados mensualmente correspondientes 

a tres medios de pago electronico: POS (tarjetas o pagos con datáfono), Yape (billetera digital) 

y transferencias interbancarias. Además, se incluye el monto correspondiente a los pagos en 

efectivo, así como los totales mensuales y anuales de cada medio de pago. 
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a. Análisis General 

 Medio de pago más utilizado: El POS es el método predominante, representando 

el 77.8% de los ingresos anuales, con un total de S/ 754,312.97.  

 Segundo medio más utilizado: YAPE ocupa el segundo lugar, con un monto 

anual de S/ 202,310.40 (20.9% del total). 

 Menor uso: La Transferencia interbancaria es el método menos empleado, 

acumulando solo S/ 12,776.00 en el año (1.3% del total). 

b. Análisis Mensual 

 Mes con mayores ingresos: Diciembre registra el monto más alto (S/ 

111,619.50), lo que sugiere un incremento en las transacciones debido a la 

temporada navideña. 

 Mes con menores ingresos: Febrero muestra el valor más bajo (S/ 57,931.60), 

posiblemente por ser un mes más corto y por una baja estacional en las ventas. 

 Tendencia de crecimiento: Se observa un aumento progresivo en todos los 

métodos de pago a lo largo del año, con niveles mas  significativos en mayo, 

julio, septiembre y diciembre mismo que corresponde a fechas festivas.  

c. Tendencias por Medio de Pago 

          POS (Tarjetas o Datáfono): 

 Es el principal método de pago y genera la mayor parte de los ingresos 

mensuales. 

 Registra aumentos notables en julio, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre. 

 Diciembre es el mes con el mayor monto registrado (S/ 82,639.00). 

                YAPE (Billetera Digital): 

 Muestra una tendencia de crecimiento sostenida a lo largo del año. 
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 Inicia con S/ 10,732.00 en enero y alcanza su punto más alto en diciembre (S/ 

28,007.50). 

 Esto sugiere una creciente adopción de los pagos digitales por parte de los 

clientes. 

                  Transferencia interbancaria: 

 Es el método menos utilizado y presenta variaciones menores en el año. 

 Su uso máximo se da en junio (S/ 1,560.00), mientras que el mínimo ocurre en 

febrero (S/ 680.00). 

 Esto indica una preferencia por métodos de pago más inmediatos en lugar de 

transferencias interbancarias. 

d. Conclusiones 

 Crecimiento de los pagos digitales: Tanto POS como YAPE evidencian una 

tendencia al alza, lo que sugiere que los clientes prefieren opciones rápidas y 

electrónicas. 

 El punto mas alto de  las transacciones es en  diciembre: Es recomendable 

reforzar la atención al cliente y la infraestructura de pagos para manejar el 

incremento de transacciones en la temporada alta. 

5.2.2 Análisis de ingresos por ventas del periodo 2023 

Tabla 62 Ingresos totales por las ventas del periodo 2023 

MES 
Base imponible 

de las ventas (S/) 

IGV de las ventas 

(S/) 
TOTAL (S/) 

Enero  150,003.16   14,999.83   165,002.99  

Febrero  135,886.49   13,588.32   149,474.81  

Marzo  132,871.45   13,287.05   146,158.50  

Abril  133,777.40   13,377.62   147,155.02  

Mayo  140,151.91   14,014.91   154,166.82  

Junio  147,163.94   14,716.40   161,880.34  

Julio  176,758.73   17,675.87   194,434.60  
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Agosto  162,184.96   16,218.84   178,403.80  

Septiembre  149,708.97   14,971.53   164,680.50  

Octubre  177,567.74   17,756.76   195,324.50  

Noviembre  173,883.47   17,388.43   191,271.90  

Diciembre  201,986.39   20,199.61   222,186.00  

TOTAL, ANUAL  1,881,944.61   188,195.17   2,070,139.77  

Fuente: Elaboracion propia 

La tabla muestra  un incremento significativo en los ingresos totales por ventas durante el año 

2023, alcanzando un total anual de S/ 2,070,139.77, lo que representa un crecimiento respecto 

al año anterior. Se observa un comportamiento ascendente a partir del segundo trimestre, 

destacando el mes de diciembre como el de mayor recaudación (S/ 222,186.00). Este 

comportamiento podría atribuirse a una mayor demanda estacional y fortalecimiento de las 

estrategias comerciales. 

5.2.2.1 Análisis de ingresos por medios de pago electrónico del periodo 2023 

Tabla 63 Ingresos por medios electrónicos periodo 2023 
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Fuente: Elaboracion propia. 
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Figura 7 Ingresos por medios electrónicos periodo 2023 

 

Fuente: Elaboracion propia. 

La tabla N° 63  y figura N° 8 muestra los montos registrados mensualmente correspondientes 

a tres medios de pago: POS (tarjetas o pagos con datáfono), Yape (billetera digital) y 

transferencias interbancarias. Además, se incluye el monto correspondiente a los pagos en 

efectivo, así como los totales mensuales y anuales de cada medio de pago. 

a. Análisis General 

 Medio de pago más utilizado: POS lidera con un total anual de S/ 1,000,005.93, 

representando el 70.1% del total. 

 Segundo medio más utilizado: YAPE acumula S/ 406,717.50, lo que equivale 

al 29% del total de ingresos. 

 Menor uso: Transferencias bancarias registran apenas S/ 13,050.60, 

representando solo el 0.9% del total. 

b. Análisis Mensual 

 Mes con mayores ingresos: Diciembre alcanza el mayor monto del año (S/ 

161,422.03), reflejando un incremento estacional en el consumo. 

 Mes con menores ingresos: Marzo registra el monto más bajo (S/ 94,026.70). 
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 Tendencia de crecimiento: Se observa un incremento progresivo de los ingresos, 

con saltos destacados en junio, julio, agosto y diciembre. 

c. Tendencias por Medio de Pago 

  POS (Tarjetas o Datáfono) 

 Es el principal medio de pago, representando la mayor parte de los ingresos 

mensuales. 

 Mantiene un crecimiento sostenido, alcanzando su punto más alto en diciembre 

(S/ 103,020.33). 

 Julio muestra un aumento significativo (S/ 97,801.87), lo que sugiere una 

temporada de alto consumo. 

      YAPE (Billetera Digital) 

 Presenta una tendencia ascendente durante todo el año debido al incremento de 

popularidad de este medio de pago. 

 Comienza con S/ 26,106.50 en enero y alcanza su punto mas alto en diciembre 

(S/ 57,993.70). 

 Junio muestra un salto importante (S/ 36,223.40), lo que  indica una mayor 

adopción de pagos digitales, debido a lanzamiento de promociones por fiestas 

del Cusco. 

      Transferencia Bancaria 

 Es el método menos utilizado en todo el año. 

 Su mayor registro se da en octubre (S/ 2,562.00), mientras que el menor se 

presenta en marzo (S/ 382.00). 

 Su uso es inconsistente y sigue sin ser una opción preferida por los clientes. 
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d. Conclusiones 

 El POS sigue siendo el líder, pero YAPE está ganando terreno de manera 

constante. 

 Diciembre es el mes de mayor facturación, por lo que es clave plantear  

estrategias comerciales en esta temporada. 

 Las transferencias bancarias tienen una participación mínima, lo que sugiere 

que los clientes prefieren métodos más rápidos y directos. 

 El aumento en pagos digitales durante junio y diciembre indica que 

promociones o campañas pueden haber incentivado su uso. 

5.2.3 Análisis de declaraciones de impuesto a la renta del periodo 2022  

Tabla 64 Declaraciones de impuesto a la renta 2022 

Mes  Ventas  
Declaración Sunat 

renta (S/) 

Renta 

sincerado 

SUNAT 

Enero 73786.00 738.00 738.00 

Febrero 75177.00 752.00 752.00 

Marzo 129117.00 1291.00 1291.00 

Abril 83545.00 835.00 835.00 

Mayo 91690.00 917.00 917.00 

Junio 103401.00 1034.00 1034.00 

Julio 124333.00 1243.00 1243.00 

Agosto 124643.00 1246.00 1246.00 

Septiembre 124696.00 1247.00 1247.00 

Octubre 131141.00 1311.00 1311.00 

Noviembre 123238.00 1232.00 1232.00 

Diciembre 156294.00 1563.00 1563.00 

Total 1341061.00 13409.00 13409.00 

Fuente: Elaboracion propia.  
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 Figura 8 Declaraciones de impuesto a la renta 2022 

 

Fuente: Elaboracion propia.  

a. Análisis general  

       Patrón de relación entre ventas y declaración SUNAT 

 La declaración SUNAT parece seguir una regla proporcional a las ventas. 

 La cantidad declarada es aproximadamente el 1% del monto de ventas de cada 

mes. 

b. Tendencias en ventas 

 Meses con mayores ventas: Diciembre (S/ 156,293.93), Octubre (S/ 131,141.08) 

y Marzo (S/ 129,117.06). 

 Meses con menores ventas: Enero (S/ 73,786.95) y Febrero (S/ 75,176.28). 

c. Crecimiento y estacionalidad 

 Se observa un incremento en las ventas desde el primer trimestre del año. 

 Los puntos mas altos son  en marzo, octubre y diciembre, lo que puede indicar 

temporadas de mayor demanda. 

 Diciembre presenta el mayor volumen de ventas, posiblemente debido a la 

campaña navideña 

 

0,00
20000,00
40000,00
60000,00
80000,00

100000,00
120000,00
140000,00
160000,00

 VENTAS Declaración SUNAT (S/)



102 

 

 

d. Promedio mensual de ventas 

 El total de ventas del año es S/ 1,341,058.19, lo que da un promedio mensual de S/ 

111,754.85. 

 La mayoría de los meses se mantienen cerca de este promedio, con algunas 

excepciones como enero y febrero por debajo y diciembre por encima. 

5.2.4 Análisis de declaraciones de impuesto a la renta del periodo 2023 

Tabla 65 Declaraciones de impuesto a la renta 2023 

Mes  Ventas  
Declaración Sunat 

(S/) 
Renta Sincerado 

Enero 150003.16 1500 1500 

Febrero 135886.49 1359 1359 

Marzo 132871.45 1329 1329 

Abril 133777.4 1338 1338 

Mayo 140151.91 1402 1402 

Junio 147163.94 1472 1472 

Julio 176758.73 1768 1768 

Agosto 162184.96 1622 1622 

Septiembre 149708.97 1497 1497 

Octubre 177567.74 2664 2664 

Noviembre 173883.47 2608 2608 

Diciembre 201986.39 3030 3030 

Total 1881945 21589 21589 

Fuente: Elaboracion propia. 

Figura 9 Declaraciones de impuesto a la renta 2023 

 

Fuente: Elaboracion propia.  
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La tabla 65 y figura 10 muestran la relación entre las ventas mensuales y la declaración ante 

SUNAT. 

a.  Relación entre Ventas y Declaración SUNAT 

 Hasta setiembre, la declaración ante SUNAT representa el 1% de las ventas 

mensuales. 

 A partir de octubre, la declaracion ante SUNAT representa 1.5% de las ventas  

mensuales  

b. Tendencias de Ventas 

         Meses con mayores ventas: 

 Diciembre: S/ 201,986.39 (el más alto del año). 

 Octubre y julio: Superan los S/ 175,000. 

            Meses con menores ventas: 

 Marzo, abril y septiembre: Ventas entre S/ 133,000 y S/ 150,000. 

    Se observa un aumento progresivo en las ventas a lo largo del año, con los niveles mayores 

en julio, octubre y diciembre. 

c. Conclusiones 

 La relación entre ventas y declaración SUNAT se mantiene estable hasta a lo 

largo del año. 

 Diciembre destaca como el mes con mayor volumen de ventas, lo que confirma 

el impacto de la campaña navideña. 
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5.2.5 Análisis de declaraciones de impuesto general a las ventas IGV del periodo 2022 

Tabla 66 Declaraciones de impuesto general a las ventas 2022 

Mes Importe Resultante Declarado Sunat (S/) 2022 

Enero 13,281.00 13281 
Febrero 13,532.00 13532 
Marzo 23,241.00 23241 
Abril 15,038.00 15038 
Mayo 16,504.00 16504 
Junio 18,612.00 18612 
Julio 22,380.00 22380 

Agosto 22,436.00 22436 
Septiembre 12,470.00 12470 

Octubre 13,114.00 13114 
Noviembre 12,324.00 12324 

Diciembre 15,629.00 15629 

Total 198561.00 198561.00 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 10 Declaraciones de impuesto general a las ventas 2022 

 
Fuente: Elaboracion propia.  

La tabla 66 y figura 11 anterior presentan la evolucion mensual del impuesto general a las 

ventas (IGV) corrspondiente al año 2022 en base a la relación entre el "importe resultante", que 

refleja la obligación tributaria, y el "declarado SUNAT", que indica lo efectivamente reportado 

ante la entidad.  
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a.  Relación entre "Importe Resultante" y "Declarado SUNAT" 

 El importe resultante corresponde al valor calculado mensualmente como 

obligación tributaria según las operaciones realizadas por la entidad. Este valor 

refleja el monto que debería ser declarado ante la SUNAT, basado en sus ventas. 

 El declarado SUNAT refleja los montos efectivamente informados a la 

autoridad tributaria. 

b. Análisis Comparativo y Observaciones Relevantes 

 El mes con mayor importe declarado fue marzo (S/ 23,241.00). Este incremento 

significativo podría estar relacionado con un aumento en las ventas como 

resultado de la adopción de medios de pago electrónicos. Es posible que, en ese 

periodo, la empresa haya iniciado la adecuación a sistemas digitales para el 

registro y control de operaciones, lo cual generó un mayor volumen de ventas 

registradas oficialmente y, por consiguiente, una mayor obligación tributaria 

declarada ante la SUNAT. 

 El mes con menor declaración fue noviembre (S/ 12,324), marcando una 

diferencia significativa del 46.9% respecto a marzo. 

 Se puede observar una moderada estacionalidad, con niveles altos en el primer 

y tercer trimestre, y caídas hacia el final del año. 

c. Conclusiones 

El año 2022 mostró una evolución tributaria con niveles  significativos en marzo, julio y agosto, 

seguidos de caídas en septiembre y noviembre. A pesar de estas fluctuaciones, la empresa 

mantuvo una gestión fiscal transparente y sin diferencias entre los importes generados y los 

reportados ante SUNAT. 

Este comportamiento fortalece la confianza en la información financiera y contable, al mismo 

tiempo que minimiza el riesgo de contingencias tributarias. La tendencia observada también 
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puede servir como base para proyecciones del ejercicio siguiente y para mejorar la 

planificación financiera y tributaria de la organización. 

5.2.5 Análisis de declaraciones de impuesto general a las ventas IGV del periodo 2023 

Tabla 67 Declaraciones de impuesto general a las ventas 2023 

Mes Importe Resultante Declarado Sunat (S/) 2023 

Enero 15000.00 15000.00 

Febrero 13589.00 13589.00 

Marzo 13287.00 13287.00 

Abril 13378.00 13378.00 

Mayo 14015.00 14015.00 

Junio 14716.00 14716.00 

Julio 17676.00 17676.00 

Agosto 16219.00 16219.00 

Septiembre 14971.00 14971.00 

Octubre 17757.00 17757.00 

Noviembre 17388.00 17388.00 

Diciembre 20199.00 20199.00 

Total 188,195.00 188,195.00 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 11 Declaraciones de impuesto general a las ventas 2023 

 
Fuente: Elaboracion propia.  

La tabla 67 y figura 12 anterior presentan la evolucion mensual del impuesto general a las 

ventas (IGV) corrspondente al año 2023 en base a la relación entre el "importe resultante", que 

refleja la obligación tributaria, y el "declarado SUNAT", que indica lo efectivamente reportado 

ante la entidad.  

 

0

20000

40000

Importe Resultante Declarado Sunat (S/) 2023



107 

 

 

a. Relación entre "Importe Resultante" y "Declarado SUNAT" 

 Durante el año 2023, tanto el "Importe Resultante" como el "Declarado 

SUNAT" muestran una coincidencia exacta en todos los meses, lo que 

indica un cumplimiento tributario riguroso. La falta de discrepancias entre 

estos valores refleja que la obligación tributaria generada por la empresa se 

ha reportado de forma exacta ante SUNAT. 

 Esta correspondencia indica que, en términos generales, no hubo errores o 

ajustes en la base imponible ni en los montos reportados. 

b. Comparación entre "Total a Declarar IGV Sincerado" y "Total a Declarar 

IGV    Renta Sincerado" 

 El Total a Declarar IGV Sincerado fue constante y equivalente al valor 

declarado mensualmente, sin diferencias ni ajustes posteriores.  

 En contraste, el IGV y Renta Sincerado mostró una progresión creciente. 

Esto sugiere una alineación positiva entre ingresos y obligaciones tributarias, reflejando una 

estructura contable coherente y progresiva. 

c. Tendencias en el IGV y la Renta 

El IGV declarado presenta una tendencia ascendente durante el segundo semestre del año, 

desde junio (S/ 14,716) hasta diciembre (S/ 20,199) se observa un crecimiento sostenido, 

destacando los niveles de venta mas altos  en julio (S/ 17,676), octubre (S/ 17,757) y diciembre 

(S/ 20,199). 

 Este comportamiento estacional coincide con los periodos de mayor 

dinamismo comercial en el país, como Fiestas Patrias y Navidad. 

 La renta sincerada acompaña esta tendencia, mostrando valores mensuales 

crecientes, lo cual sugiere un desempeño financiero positivo. 
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d. Conclusiones 

 La empresa mantiene una gestión tributaria precisa, con declaraciones 

mensuales que coinciden con las obligaciones generadas. No se detectan 

inconsistencias entre lo generado y lo reportado. 

 La evolución mensual del IGV y la renta refleja una actividad empresarial 

creciente, especialmente en la segunda mitad del año, destacando diciembre 

como el mes de mayor rendimiento. 

 Se confirma una estacionalidad positiva en las operaciones, lo que permite 

proyectar estratégicamente las campañas comerciales y fiscales en futuros 

ejercicios. 

 Es recomendable mantener esta estructura de cumplimiento, fortalecer el 

control interno tributario y utilizar la información estacional para optimizar 

la planificación fiscal anual. 

5.3 Contrastación y verificación de hipótesis    

5.3.1 Pruebas de normalidad de las variables   

La investigación, al incluir datos cualitativos, se enmarca en una distribución 

paramétrica, lo que significa que se asume una distribución normal en los datos analizados. En 

este contexto, se utilizarán las pruebas de Shapiro-Wilk para evaluar la normalidad de las 

distribuciones de las variables consideradas, dado que estas pruebas son apropiadas para 

tamaños de muestra menores a 50 observaciones. 

La prueba de Shapiro-Wilk se selecciona por su robustez y precisión en la detección de 

desviaciones de la normalidad en muestras pequeñas, lo cual es relevante para garantizar la 

validez de los análisis subsecuentes y la selección adecuada de pruebas estadísticas no 

paramétricas para contrastar hipótesis o analizar relaciones. 
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Tabla 68 Pruebas de normalidad 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogórov-Smirnov Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. Estadístico Gl Sig. 

Medios de pago 

electrónico 

,156 20 ,200* ,958 20 ,507 

Evasión tributaria ,114 20 ,200* ,921 20 ,105 

 

Tabla 61 Prueba estadística para la variable Medios de Pago Electrónicos 

Hipótesis Ho: Los datos de la variable Medios de pago electrónicos, siguen una 

distribución normal 

H1: Los datos de la variable Medios de pago electrónicos, no sigue una  

distribución normal 

Significancia Sig-Bilateral = 5% = 0.05 

Valor calculado Estad. = 0.958   

P – Valor P = 0.507            

Decisión Si p > 0.05, entonces aceptamos Ho caso contrario aceptamos H1. 

Como p = 0.507    y    0.507 > 0.05, entonces aceptamos Ho. 

Conclusión Los datos de la variable Medios de pago electrónicos siguen una  

distribución normal 

Fuente: Elaboracion propia.  

Tabla 62 Prueba estadística para la variable Evasión Tributaria 

Hipótesis Ho: Los datos de la variable evasión tributaria siguen una distribución 

normal 

H1: Los datos de la variable evasión tributaria no siguen una distribución 

normal 

Significancia Sig-Bilateral = 5% = 0.05 

Valor calculado Estadístico = 0.921 

P – Valor P = 0.105 

Decisión Si p  > 0.05, entonces aceptamos Ho caso contrario aceptamos H1. 

Como p = 0.105 y 0.105 > 0.05, entonces aceptamos Ho. 

Conclusión Los datos de la variable evasión tributaria siguen una distribución normal 

Fuente: Elaboración propia. 

5.3.2 Prueba de hipótesis general  

Para comprobar esta hipótesis, se utilizó el coeficiente de correlación de Spearman, ya que este 

estadístico es adecuado para analizar las relaciones entre variables de escala ordinal, que es el 

caso en cuestión. 
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HIPÓTESIS GENERAL 

H0: Los medios de pago electrónico no se relacionan significativamente con la evasión 

tributaria en la empresa corporación e inversiones Quispe’s SAC, periodo 2023. 

H1: Los medios de pago electrónico si se relacionan significativamente con la evasión tributaria 

en la empresa corporación e inversiones Quispe’s SAC, periodo 2023. 

Nivel de significancia (alfa): Representa el máximo error que estamos dispuestos a aceptar. 

Generalmente, se utilizan dos valores: 

 En  ciencias sociales y en la mayoría de investigaciones, alfa=0.05 (5%) 

 En ciertos  casos específicos de la ciencias médicas, alfa=0.01(1%) 

Intervalo de confianza (1-alfa) o Nivel de confianza: Es el complemento del nivel de 

significancia. Si el nivel de significancia es 0.05 (5%),  el intervalo de confianza es del 0.95 

(95%). 

p-valor: Indica el error real que cometemos al afirmar que existe una correlación. 

Regla de decisión: 

Si p-valor>alfa  ---->      Aceptamos H0 

Si p-valor<alfa ---->       Rechazamos H0 y aceptamos H1 

Tabla 63 Resultado inferencial de la medición del grado de correlación, aplicando la rho de 

spearman 

Correlaciones 

 

Medios de 

Pago 

Electrónico 

Evasión 

Tributaria 

Rho de Spearman Medios de Pago 

Electrónico 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,022 

Sig. (bilateral) . ,00926 

N 20 20 

Evasión Tributaria Coeficiente de 

correlación 

,022 1,000 

Sig. (bilateral) ,00926 . 

N 20 20 

Fuente: Elaboración propia. 
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Como se puede observar en el cuadro, el valor p obtenido es 0.00926. Dado que p < 0.05, se 

acepta la hipótesis alternativa H1. Esto indica que existe una relación significativa entre el uso 

de medios de pago electrónicos y la evasión tributaria en Corporación e Inversiones Quispe’s 

SAC durante el periodo 2023. 

El coeficiente de correlación de Spearman es r = 0.022, lo que refleja una correlación positiva 

estadísticamente significativa. Según Hernández Sampieri y Mendoza (2018), este valor 

corresponde a una correlación positiva de magnitud media. Además, el valor de significancia 

bilateral (sig = 0.00926) se encuentra por debajo del umbral de 0.05, lo que refuerza la validez 

de la correlación observada. 

En consecuencia, se puede afirmar con un 95% de confianza que el aumento en el uso de 

medios electrónicos de pago está asociado con una reducción en los niveles de evasión 

tributaria dentro de la empresa. 

5.3.3 Pruebas de hipótesis especificas   

Para verificar las hipótesis específicas, se empleó el coeficiente de correlación de Spearman. 

Este estadístico es apropiado para analizar las relaciones entre variables de escala ordinal, como 

ocurre en este estudio. La elección del coeficiente de Spearman se fundamenta en su capacidad 

para medir la fuerza y la dirección de la asociación entre dos variables ordinales, lo que resulta 

particularmente útil en investigaciones donde los datos no cumplen con los supuestos de 

normalidad requeridos por otros métodos estadísticos. 

Nivel de significancia (alfa): Es el máximo error que estaremos dispuestos a tolerar. Por lo 

general suelen utilizarse dos valores:  

En las ciencias sociales y en la mayoría de investigaciones alfa=0.05 (5%) 

En algunos casos específicos de la ciencias médicas alfa=0.01(1%) 
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HIPÓTESIS ESPECIFICA 01 

HE0: El aplicativo YAPE no se relaciona significativamente con la evasión tributaria en la 

empresa corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023.  

HE1: El aplicativo YAPE se relaciona significativamente con la evasión tributaria en la empresa 

corporación e inversiones Quispe’s, periodo 2023.  

Tabla 64 Interpretación del análisis de correlación para el aplicativo YAPE 

Correlaciones 

 

Aplicación 

Yape 

Evasión 

Tributaria 

Rho de Spearman Aplicación Yape Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,573** 

Sig. (bilateral) . ,008 

N 20 20 

Evasión Tributaria Coeficiente de 

correlación 

,573** 1,000 

Sig. (bilateral) ,008 . 

N 20 20 

Fuente: Elaboración propia. 

Interpretación: 

Coeficiente de correlación (rho de Spearman): r = 0.573. Este valor indica una correlación 

positiva moderada entre el uso del aplicativo YAPE y la evasión tributaria. Esto sugiere que el 

uso delm aplicativo YAPE está vinculado a un nivel moderado de evasión tributaria en la 

empresa, y que, conforme aumenta su uso, podría haber una reducción en el grado de evasión 

tributaria. 

 Significación (Sig. bilateral): p = 0.008. Dado que este valor es inferior al nivel de 

significancia establecido (α = 0.05), la relación entre el uso del aplicativo YAPE y la 

evasión tributaria es estadísticamente significativa. Esto implica que la relación 

observada no es fruto del azar y que existe una base estadística para afirmar que el uso 

del aplicativo YAPE está asociado con la evasión tributaria. 
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Conclusión: 

Existen correlación positiva moderada y estadísticamente significativa entre el uso del 

aplicativo YAPE y la evasión tributaria. Esto indica que el uso de esta aplicación podría estar 

asociado con un menor  nivel de evasión tributaria en la empresa, aunque su impacto no es tan 

fuerte como el de otros medios de pago, como el sistema POS. 

HIPÓTESIS ESPECIFICA 02 

HE0: El sistema de pagos POS no se relaciona significativamente con la evasión tributaria. 

HE1: El sistema de pagos POS se relaciona significativamente con la evasión tributaria. 

Tabla 65 Interpretación del análisis de correlación para el sistema de pagos POS 

Correlaciones 

 Sistema POS 

Evasión 

Tributaria 

Rho de Spearman Sistema POS Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,860** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 20 20 

Evasión Tributaria Coeficiente de 

correlación 

,860** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 20 20 

Fuente: Elaboracion propia. 

Interpretación  

Coeficiente de correlación (rho de Spearman): r = 0.860. Este valor refleja una correlación 

positiva extremadamente fuerte entre el uso del sistema POS y la evasión tributaria. 

 Significación (Sig. bilateral): p = 0.000. Dado que este valor es inferior al nivel de 

significancia establecido (α = 0.05), la relación entre ambas variables es 

estadísticamente significativa. 

Conclusión: 

Existe una correlación positiva muy fuerte y estadísticamente significativa entre el uso del 

sistema de pagos POS y la evasión tributaria en la empresa. Esto implica que el uso de este 

sistema está estrechamente vinculado con la reduccion de los niveles de evasión tributaria 
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observados, lo que sugiere la necesidad de implementar controles más estrictos para monitorear 

y regular las transacciones realizadas mediante POS. 

HIPÓTESIS ESPECIFICA 03 

HE0: Las transferencias interbancarias  no se relaciona significativamente con la evasión 

tributaria. 

HE1: Las transferencias interbancarias no se relaciona significativamente con la evasión 

tributaria. 

Tabla 66 Interpretación del análisis de correlación para transferencias electrónicas 

Correlaciones 

 

Transferenci

as 

Interbancari

as 

Evasión 

Tributaria 

Rho de Spearman Transferencias 

Interbancarias 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,601** 

Sig. (bilateral) . ,005 

N 20 20 

Evasión Tributaria Coeficiente de 

correlación 

,601** 1,000 

Sig. (bilateral) ,005 . 

N 20 20 

Fuente: Elaboracion propia. 

Interpretación:  

El coeficiente de correlación de Spearman obtenido fue r = 0.601, lo que indica una correlación 

positiva de magnitud moderada entre el uso de transferencias interbancarias  y la evasión 

tributaria. Este resultado sugiere que, a medida que se incrementa el uso adecuado de este 

medio de pago, podría observarse una reducción en los niveles de evasión tributaria. Sin 

embargo, la fuerza de esta relación es moderada, por lo que no se trata de un vínculo fuerte, 

aunque sí significativo. 

 El valor de significación bilateral obtenido fue p = 0.005, el cual se encuentra por debajo 

del nivel de significancia establecido (α = 0.05). Esto indica que la relación observada 
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entre el uso de transferencias interbancarias  y la evasión tributaria es estadísticamente 

significativa, lo que refuerza la validez de los resultados obtenidos en el análisis. 

Conclusión: 

Se identificó una correlación positiva moderada y estadísticamente significativa entre el uso de 

transferencias interbancarias y la evasión tributaria en la empresa. Este hallazgo sugiere que un 

uso adecuado de este medio de pago podría estar asociado con una reducción en los niveles de 

evasión tributaria. No obstante, su influencia es menos marcada en comparación con la del 

sistema POS. Aun así, resulta relevante considerar las transferencias electrónicas como una 

herramienta a incorporar en los esfuerzos de control tributario.  

5.4 Discusión de resultados   

Los resultados de esta investigación evidencian una relación significativa entre el uso 

de medios de pago electrónicos y la evasión tributaria en la empresa analizada. Este hallazgo 

se alinea con estudios internacionales, como el de Pedroni et al. (2021), que señalan la 

informalidad como un factor determinante que dificulta la adopción de medios electrónicos en 

las microempresas. En el caso específico de la empresa Corporación e Inversiones Quispe’s, 

dicha informalidad podría estar fomentando prácticas de evasión tributaria, a pesar de contar 

con herramientas digitales para facilitar el cumplimiento fiscal.   

La presente investigación examinó tres sistemas de pago electrónicos Yape, POS y 

transferencias interbancarias, y evidenció que cada uno de ellos tiene un impacto diferenciado 

en los niveles de evasión tributaria dentro de la empresa analizada. Estos resultados coinciden 

con estudios previos, como el de Córdova (2019), quien señaló que los factores 

socioeconómicos influyen considerablemente en la aceptación y el uso de estos medios, 

especialmente en contextos empresariales informales. En el caso específico de Corporación e 

Inversiones Quispe’s, se observa que las características demográficas y económicas de los 
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usuarios inciden directamente en su comportamiento frente al uso de estos sistemas de pago, 

lo que afecta también su disposición al cumplimiento fiscal. 

De igual manera, estudios nacionales como el de Murguía y Sánchez (2023) 

argumentan que los medios de pago digitales pueden desempeñar un papel relevante en la 

mejora del cumplimiento tributario empresarial. Sin embargo, los resultados obtenidos en la 

presente investigación contradicen parcialmente dicha premisa, al evidenciar que, pese a las 

ventajas potenciales de estas herramientas, la empresa analizada muestra una persistente 

propensión a la evasión fiscal. Esta conducta puede estar vinculada, en gran medida, a la 

limitada educación tributaria de sus propietarios y colaboradores, así como a una cultura 

organizacional orientada a la maximización de beneficios inmediatos, en detrimento del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales.  

Otro aspecto que no puede ser pasado por alto es el papel de la regulación tributaria. 

Ñañez (2023) demostró que la emisión de comprobantes electrónicos es una estrategia efectiva 

para reducir la evasión, lo que sugiere que un marco regulatorio más sólido, acompañado de 

una supervisión eficiente, podría resultar clave para promover el uso responsable de los medios 

digitales. En este sentido, la implementación de políticas fiscales más estrictas podría 

incentivar comportamientos empresariales más transparentes y comprometidos con el 

desarrollo sostenible. 

Además, la relación entre el uso de medios electrónicos y la inclusión financiera merece 

especial atención. Según Sánchez (2022), existe una correlación positiva entre la adopción de 

herramientas digitales y un mayor acceso a servicios financieros, lo que refuerza la importancia 

de fomentar el uso consciente de estas tecnologías. Educar a las empresas sobre los beneficios 

fiscales, financieros y operativos del cumplimiento normativo no solo podría mejorar su 

situación frente al fisco, sino también fortalecer su capacidad de acceder a productos y servicios 

financieros que impulsen su crecimiento. 
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A pesar de estos beneficios, los desafíos derivados de la informalidad y la evasión 

tributaria continúan siendo predominantes en el caso de Corporación e Inversiones Quispe’s. 

Por ello, se propone un enfoque integral que permita abordar estas problemáticas de manera 

efectiva. En primer lugar, es fundamental fortalecer la educación tributaria  de los actores 

empresariales, mediante programas de capacitación que aborden las implicancias fiscales y 

operativas del uso de medios electrónicos. En segundo lugar, se deben mejorar las regulaciones 

existentes, desarrollando políticas más estrictas que promuevan la adopción de estos sistemas 

y aseguren su correcta aplicación. Finalmente, es necesario fomentar una cultura empresarial 

responsable, que valore la transparencia y el cumplimiento tributario como pilares para el 

crecimiento sostenido. 

En conjunto, estas acciones no solo beneficiarían a la empresa analizada, sino que 

también contribuirían al fortalecimiento del tejido empresarial peruano. La adopción 

responsable y consciente de los medios electrónicos de pago puede convertirse en un factor 

clave para la formalización, la transparencia y el desarrollo económico sostenible de las 

pequeñas y medianas empresas en el país. 
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CONCLUSIONES 

1. Los resultados del estudio evidencian una relación estadísticamente significativa entre 

el uso de medios de pago electrónicos y la evasión tributaria en la empresa Corporación 

e Inversiones Quispe’s durante el ejercicio 2023 (p = 0.00926). No obstante, el 

coeficiente de correlación obtenido (r = 0.022) indica que dicha relación es débil, lo 

cual sugiere que, si bien  los medios de pago electrónicos influyen en las prácticas de 

evasión fiscal, no constituyen un factor determinante en la magnitud de esta conducta. 

Por lo tanto, se hace evidente la necesidad de fortalecer la gestión contable y la cultura 

tributaria de la organización para reducir los riesgos asociados a la evasión. 

2. El análisis del uso del sistema de pagos Yape evidencia una correlación positiva 

moderada (r = 0.573) y estadísticamente significativa (p = 0.008) con los niveles de 

evasión tributaria en la empresa. La falta de conciliaciones sistemáticas entre los 

ingresos percibidos por Yape y los registros contables oficiales puede facilitar la 

omisión de operaciones en la declaración tributaria.    

3. El análisis del sistema de pagos mediante POS (punto de venta) revela una correlación 

positiva muy fuerte (r = 0.860) y altamente significativa (p = 0.000) con la evasión 

tributaria, lo que indica una asociación considerable entre su uso y la evasión tributaria 

dentro de la empresa. Desde una óptica contable, esta relación sugiere que  se debe 

poner mas enfasis en el control de las ventas procesadas a través del sistema POS para 

tener un adecuado registro en los libros contables y ser  reflejadas en las declaraciones 

tributarias. Asimismo reforzar  el sistema de control interno, específicamente en la 

supervisión del flujo de efectivo y en los procedimientos de auditoría interna.   

4. El análisis de las transferencias electrónicas revela una correlación positiva 

moderada (r = 0.601) y estadísticamente significativa (p = 0.005) con la evasión 

tributaria, lo que indica que este medio de pago también está vinculado a prácticas de 
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evasión fiscal, aunque en menor proporción que el sistema POS. Por lo que se podria 

sugerir reforzar los mecanismos de control que aseguren la trazabilidad y 

documentación de estas transacciones electrónicas.  
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a la gerencia general implementar mecanismos de control y auditoría 

específicos para las transacciones realizadas a través del sistema POS, dado que 

presenta la correlación más alta con la evasión tributaria. Además, es fundamental 

establecer políticas internas claras que aseguren la correcta declaración de las 

transacciones efectuadas mediante YAPE y transferencias electrónicas, con el fin de 

promover la transparencia y el cumplimiento tributario dentro de la empresa.  

2. Se recomienda a la gerencia general  implementar un programa integral de capacitación 

dirigido a los colaboradores de la empresa, orientado a fortalecer la conciencia sobre la 

importancia del cumplimiento de las obligaciones tributarias y las consecuencias 

legales y financieras de la evasión fiscal. Esta formación debe centrarse especialmente 

en la gestión adecuada y el registro contable de los medios de pago electrónicos, 

garantizando que el personal entienda los procedimientos exigidos por la normativa 

fiscal vigente. Además, es fundamental establecer políticas contables definidas para el 

uso de canales de pago digitales, incorporando controles como la verificación 

documental y la conciliación sistemática de las operaciones bancarias, con el propósito 

de reducir el riesgo de omisiones tributarias y consolidar una cultura organizacional 

orientada al cumplimiento normativo. 

3. Se sugiere que la gerencia general establezca una colaboración activa con la 

administración tributaria, a fin de diseñar e implementar estrategias orientadas a la 

detección y mitigación de los riesgos de evasión vinculados al uso de medios de pago 

electrónicos. En este contexto, resulta prioritario incorporar herramientas tecnológicas 

y sistemas contables especializados que permitan registrar y monitorear en tiempo real 

las transacciones electrónicas, garantizando así su trazabilidad, integridad y 

transparencia. Asimismo, es indispensable reforzar los mecanismos de control interno 
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mediante la aplicación de procedimientos como la conciliación diaria de los ingresos 

procesados a través del sistema POS con los registros contables oficiales, además de la 

integración de software contable automatizado que asegure una adecuada fiscalización 

interna y facilite el cumplimiento de las obligaciones tributarias de forma sistemática y 

verificable. 

4. Se recomienda fortalecer los procedimientos contables vinculados a la conciliación 

bancaria y a la verificación cruzada de ingresos, asegurando que todas las transferencias 

electrónicas sean debidamente registradas, documentadas y reflejadas con precisión en 

las obligaciones tributarias. Asimismo es pertinente recomendar  la Administracion 

tributaria (SUNAT)  diseñar y promover incentivos fiscales dirigidos a las empresas 

que adopten prácticas eficientes en la gestión de medios de pago electrónicos, tales 

como beneficios tributarios o deducciones, con el fin de fomentar el cumplimiento 

fiscal y consolidar la formalización en el sector empresarial. De manera paralela, es 

esencial desarrollar estudios adicionales que permitan identificar otros factores clave 

que influyen en la evasión tributaria, incluyendo las políticas fiscales vigentes, los 

hábitos de consumo y posibles deficiencias en los procesos de fiscalización.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES Y 

DIMENCIONES  

POBLACIÓN Y MUESTRA METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL 

¿En qué medida se relaciona el uso de medios 

de pago electrónico y la evasión tributaria en la 
empresa corporación e inversiones Quispe’s, 

periodo 2023? 

PROBLEMA ESPECÍFICO 

a. ¿En qué medida se relaciona el uso la 
aplicación YAPE y la evasión tributaria 

en la empresa corporación e inversiones 

Quispe’s, periodo 2023? 
b. ¿En qué medida  se relaciona el uso el  

sistema de pagos POS y la evasión 

tributaria en la empresa corporación e 
inversiones Quispe’s, periodo 2023? 

c. ¿En qué medida se relaciona el uso el 

uso de transferencias interbancarias y la 
evasión tributaria en la empresa 

corporación e inversiones Quispe’s, 

periodo 2023? 
 

 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer la relación entre el uso 

de medios de pago electrónico y 

la evasión tributaria en la empresa 
corporación e inversiones 

Quispe’s, periodo 2023.  

 OBJETIVO ESPECÍFICO 

a. Establecer la relación entre 
el uso la aplicación YAPE y 

la evasión tributaria en la 

empresa corporación e 
inversiones Quispe’s, 

periodo 2023.  

b. Establecer la relación entre  
el uso el  sistema de pagos 

POS y la evasión tributaria 

en la empresa corporación e 
inversiones Quispe’s, 

periodo 2023. 

c. Establecer la relación entre  
el uso el uso de 

transferencias interbancarias 

y la evasión tributaria en la 
empresa corporación e 

inversiones Quispe’s, 

periodo 2023. 
 

HIPÓTESIS GENERAL 

El uso de medios de pago 

electrónico se relaciona 
significativamente con la evasión 

tributaria en la empresa 

corporación e inversiones 
Quispe’s, periodo 2023.   

HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

a. El uso la aplicación YAPE se 

relaciona significativamente 
la evasión tributaria en la 

empresa corporación e 

inversiones Quispe’s, 
periodo 2023.  

b. El uso el sistema de pagos 

POS se relaciona 
significativamente con la 

evasión tributaria en la 

empresa corporación e 
inversiones Quispe’s, 

periodo 2023. 

c. El uso de transferencias 
interbancarias se relaciona 

significativamente con la 

evasión tributaria en la 
empresa corporación e 

inversiones Quispe’s, 

periodo 2023. 
 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE  

X: Medios de pago 
electrónico 

DIMENSIONES:  

X1: Aplicación Yape 

 

X2: Sistema de pago 
punto de venta (POS) 

 

X3:Transferencias 
interbancarias 

  

VARIABLE 

DEPENDIENTE  

Y: Evasión tributaria  

DIMENSIONES:  

Y1: Obligaciones 
tributarias formales 

Y2: Obligaciones 
tributarias sustanciales 

Y3:Fiscalización 
tributaria  

 

POBLACIÓN  

La población de estudio  está 

constituida por 20 trabajadores 
de la empresa corporación e 

inversiones Quispe’s y 20 

profesionales pertenecientes al 
Colegio de Contadores 

Públicos Cusco, agremiados al 

comité de tributación. 
 

MUESTRA 
La muestra está constituida por 
20 trabajadores de la empresa 

corporación e inversiones 

Quispe’s y 20 profesionales 
pertenecientes al Colegio de 

Contadores Públicos Cusco, 

agremiados al comité de 
tributación.  

 

 

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

Básico 

DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 

No experimental 

 

NIVEL DE 

INVESTIGACIÓN 

Descriptivo - Correlacional 

ENFOQUE DE LA 

INVESTIGACIÓN 
 

Cuantitativo 

 

TÉCNICAS DE 

RECOLECCIÓN DE 

DATOS 
 

- La encuesta 

- Análisis documental 

 

INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

- Cuestionario  

- Ficha de Análisis 
documental 
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Anexo 2. Cuestionarios 

A. Cuestionario a expertos  
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B. Cuestionario a trabajadores  
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Anexo 3. Guía de análisis documental   

Análisis de medios de pago electrónicos 2022 y 2023 

 

Análisis de ingresos e impuestos a la renta 2022 y 2023 

 

Análisis de ingresos e impuesto general a las ventas 2022 y 2023  

 

MES POS YAPE TRAN TOTAL

enero

febrero

marzo

abril

mayo

junio

julio

agosto

setiembre

octubre

noviembre

diciembre

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00

MES  VENTAS 
Declaración 

SUNAT (S/)

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTAL 0.00 0.00

MES
IMPORTE 

RESULTANTE

DECLARADO  

SUNAT (S/) 

2023

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTAL 0.00 0.00
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Anexo 4. Carta de autorización  
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Anexo 5. Estados de cuenta corriente de la empresa  
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